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Introducción
El Instituto Mexicano del Seguro Social desde su fundación, se ha constituido como un instrumento esencial para proteger al trabajador y a su familia, contribuyendo a mejorar su nivel de vida y bienestar social.

Para lograr este propósito, en el decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social (ROI), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de junio de 2003, se regulan las facultades y atribuciones de las Unidades Médicas de Alta Especialidad (U.M.A.E.), de sus Juntas de Gobierno y de sus Directores.

En dicho Reglamento se confiere a las  U.M.A.E. la naturaleza de Órganos de Operación Administrativa Desconcentrada, jerárquicamente subordinados al Director  General, con autonomía de Gestión, en los aspectos Técnicos, administrativos y presupuestarios y sujetos en el ejercicio de sus facultades y funciones, a las disposiciones jurídicas y a la normatividad institucional aplicable. 

Esta reorganización implica una revisión y actualización a fondo de su normatividad; de la eficiencia en el otorgamiento de servicios; de la evaluación de los resultados de la operación; de la eficacia de sus procesos generales y de la ejecución de sus sistemas de información y medición, aplicables a todos los ámbitos de responsabilidad institucional y, al mismo tiempo,  fortalecer la capacidad de gestión y otorgar el apoyo de recursos necesarios a las unidades prestadoras de servicios, mediante la desconcentración de facultades y procesos operativos.

Para los servicios médicos, este nuevo esquema de organización permitirá mayor autosuficiencia y autonomía de gestión; y perfeccionará la correlación de funciones del primero,  segundo y tercer nivel de atención a  la salud, para favorecer el sistema de referencia y contrarreferencia médica en los tres niveles de atención.

Este principio se llevará a cabo dentro del enfoque de apoyo a la operación hacia la autonomía de gestión en los servicios médicos, en virtud de que las unidades médicas hospitalarias del tercer nivel de atención, son  los ejes  de la rectoría técnico-médica para las diferentes especialidades clínicas que tienen una repercusión directa en los tres niveles operativos; por lo que se convierten en el canal de comunicación directo para garantizar la continuidad y oportunidad en la atención, responder a la demanda de servicios de especialidad, dar respuesta a las necesidades de apoyo hospitalario en alta especialidad y de esta manera, lograr el equilibrio de la atención médica en un ámbito geográfico definido.

Para lograr este propósito se modificó el Reglamento de Organización Interna (R.O.I.) del Instituto Mexicano del Seguro Social, que fue sometido a la consideración y aprobado por el H. Consejo Técnico, para su envío a la Presidencia de la República, donde después de 
haber sido revisado, se autorizó y se publicó en el Diario Oficial de la Federación, con fecha 19 de junio de 2003.
Con base en lo anterior, se elaboró el presente documento que contiene los objetivos, políticas, organigramas estructurales y funciones de las Unidades Médicas de Alta Especialidad y de los órganos y unidades administrativas que las conforman.

Objetivo
· Otorgar atención médica de alta especialidad a los usuarios, con oportunidad, conforme a los conocimientos médicos y principios éticos vigentes, que permita satisfacer las necesidades de salud y las expectativas de los usuarios y de los prestadores de servicios, mediante una administración eficiente y transparente de los recursos institucionales.

· Dirigir las acciones para el cumplimiento de objetivos y metas comprometidas.

· Difundir entre las unidades de atención médica de su ámbito de influencia, los principios de la rectoría técnico-médica de las diferentes especialidades médico-quirúrgicas que se otorgan en su estructura.

· Proporcionar atención médica integral con calidad y con sentido humano, a los derechohabientes derivados a la unidad y para aquellos que la soliciten directamente en el servicio de urgencias y admisión continua.

· Desarrollar educación médica de alto nivel a través de la formación de personal docente de carrera, mediante la realización de maestrías y doctorados en educación para la salud e investigación educativa.

· Desarrollar investigación en salud a nivel de excelencia a través de la formación de investigadores profesionales, mediante la realización de maestrías y doctorados, publicación de trabajos en revistas indizadas de alto impacto, su registro como investigadores institucionales o en el Sistema Nacional de Investigadores e integración de unidades de investigación en las Unidades Médicas de Alta Especialidad.

· Promover eventos de educación e investigación médicas, con base en el diagnóstico situacional, para analizar las acciones procedentes que fomenten la prevención y abatimiento de riesgos para la salud.

· Formar profesionales de salud de alto nivel en las diferentes especialidades que se otorgan en la unidad y promover el desarrollo y crecimiento de recursos humanos para la atención de la salud.

· Fomentar el desarrollo y aplicación de tecnología moderna de alto nivel a través de los diferentes esquemas de equipamiento, que permita una mayor oportunidad, precisión, control de calidad y eficiencia en el desarrollo de los procesos de atención a la salud.

· Brindar apoyo técnico y de recursos, necesarios para la operación de los servicios intra hospitalarios de conformidad con los principios del proceso de apoyo a la operación hacia la autonomía de gestión.

· Propiciar el intercambio y aprovechamiento de recursos materiales y de infraestructura entre los servicios intra y  extra hospitalarios.
Antecedentes históricos
Desde su fundación en 1943 el Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S.) ha tenido un desarrollo y crecimiento progresivo que ha dado lugar a que se hayan buscado diferentes estrategias para lograr una organización, dirección y administración de sus recursos que le permitan una operación adecuada que asegure el cumplimiento de sus postulados.

Inicialmente su operación se dividió en una Jefatura de Servicios Médicos del Distrito Federal y una Jefatura de Servicios Médicos de los Estados. Con el propósito de desconcentrar la operación y hacer más eficiente su conducción, en la Jefatura de Servicios Médicos de los Estados aparecieron las Delegaciones Estatales y más recientemente las Delegaciones del Distrito Federal.

Como consecuencia de que el crecimiento progresivo de la Institución continuó, en el sexenio pasado aparecieron siete direcciones regionales pretendiendo desconcentrar la dirección y administración Institucional y así lograr una operación más eficiente, efectiva y con mayor calidad.
Para integrar al sistema Institucional a las unidades de tercer nivel de atención se consideró su autonomía de operación, de las delegaciones y de las direcciones regionales, dependiendo directamente del nivel normativo.

Como consecuencia de lo anterior se propuso al H. Consejo Técnico la creación de las Unidades Médicas de Alta Especialidad y la Coordinación de Unidades Médicas de Alta Especialidad, autorizándose su creación en el Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social del 19 de junio de 2003.
· La Unidad Medica de Alta Especialidad, forma parte del Centro Médico Nacional de Occidente, perteneciente a la Dirección Regional de Occidente,  del Instituto Mexicano del Seguro Social.  Es una unidad médica de tercer nivel de atención,  ofrece además  
    educación e investigación y  de acuerdo al esquema de regionalización,  su capacidad                                                   resolutiva otorga asistencia medica- quirúrgica a las Delegaciones de  B.C. Nte, B.C. Sur, Colima, Guanajuato, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Sinaloa y Sonora. 
· La Unidad Medica de Alta Especialidad fue inaugurada oficialmente el 01 de Octubre de 1977 con la denominación de Hospital de Especialidades y a partir del 01 de Enero del 2004 se le otorgan atribuciones y facultades como Unidad Medica de Alta Especialidad y es parte de la infraestructura del Centro Medico Nacional de Occidente sita. Belisario Domínguez No. 1000 colonia independencia, Guadalajara Jalisco. 

· Cuenta con una superficie construida de 48,177 mts.2, en terreno propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social, el Área de Hospitalización consta de 13 pisos, Un primer piso donde se ubica el cuerpo de gobierno del hospital, en su planta principal esta ubicadas las Área de Urgencias, Unidad de trasplantes, Unidad de Cuidados Intensivos, Unidad de Cuidados Coronarios, Área de Quirófanos, Áreas de Radiodiagnóstico, Laboratorio y Centro de Mezclas.
· La infraestructura del hospital de especialidades esta sustentada en la necesidad de cubrir aspectos médico-quirúrgicos hacia la población usuaria de la región de occidente, población derechohabiente de otra adscripción regional. Así como la atención en el área de urgencias de quien lo solicita.

· Establece líneas de liderazgo bajo un  organigrama que permite desempeñar ámbitos de responsabilidad de los directivos hacia los 2731 trabajadores (confianza, base y médicos residentes) que laboran en el mismo y la conformación del cuerpo de gobierno ampliado, mismo que permite el enlace con las áreas operacionales en los servicios dentro del hospital. 
Marco Jurídico - Administrativo
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 4to y Artículo 123, Apartado “A” Fracción XXIX.
· Ley Reglamentaria del Artículo 4 to Constitucional.
· Ley General de Salud.
· Ley del Seguro Social.

· Ley General de Población

· Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

· Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal.

· Ley General de Bienes Nacionales.

· Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos

· Ley de Planeación.

· Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

· Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público.
· Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

· Decreto del Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal que corresponda.

· Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del Seguro Social.

· Reglamento de Servicios Médicos del Instituto Mexicano del Seguro Social.

· Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales.

· Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal.

· Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector               Público.

· Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas.

· Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Investigación para la Salud.

· Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional de Investigación en Salud.
· Acuerdo por el que se crea la Comisión Interinstitucional de Investigación en Salud

· Acuerdo 5/2003 del H. Consejo Técnico, autorización para la creación de la Coordinación de Unidades Médicas de Alta Especialidad.
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MISIÓN


Otorgar una atención medica de alta especialidad de manera oportuna a los usuarios y a la sociedad con un alto nivel científico y ética profesional, para satisfacer sus expectativas, con procesos integrados en la estructura organizacional, cubriendo la demanda  de los clientes internos y prestadores de servicio de forma permanente. Así como en el desarrollo, educación  y formación de especialistas e investigación medica de alto nivel. 
VISIÓN

Ser lideres en el modelo de cambio  en la atención medica con eficacia y eficiencia para el fortalecimiento de los factores de éxito de la unidad medica de alta especialidad consolidándonos como una Institución en permanente crecimiento para beneficio de la comunidad  con calidad humana, solidez financiera y técnica, y ser lideres en la formación de profesionistas a nivel nacional con proyección institucional
Atribuciones de la Unidad Médica de Alta Especialidad
Otorgar atención  médica de tercer nivel de atención a los derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social.

Prestar servicios de salud en aspectos preventivos, medicoquirúrgicos y rehabilitatorios de alta especialidad.

Promover acciones para la protección de la salud.

Realizar estudios de investigación clínica, epidemiológica, básica y de desarrollo tecnológico.

Formación y educación continúa del personal médico y paramédico.

Coadyuvar en la vigilancia epidemiológica de las enfermedades infecciosas y crónicas degenerativas.

Contribuir al desarrollo tecnológico para el diagnóstico y tratamiento de las                     

enfermedades infecciosas y crónico degenerativas.

Fungir como órgano de asesoría del Director de Prestaciones Médicas y de los centros especializados de investigación, enseñanza o atención médica del  Instituto.

Someter a la aprobación del Director de Prestaciones Médicas sus proyectos de 
Programas Operativos Anuales.

Administrar los ingresos y recursos derivados de los servicios que se otorguen, en los términos que emita el H. Consejo Técnico.

Formular y levantar los pliegos preventivos de responsabilidades a que se refiere el Capítulo V de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y  el Título Quinto, Capítulo IV de su reglamento a los servidores públicos que incurran en alguna irregularidad, con motivo de sus funciones y que causen un daño o perjuicio al patrimonio del Instituto, y

Las demás que señalen la Ley, sus reglamentos y acuerdos del H. Consejo Técnico, así como aquellas que le encomiende el Director General.

Políticas de la Unidad Médica de Alta Especialidad
· Dirigirá al derechohabiente las acciones coordinadas de esfuerzos de las U.M.A.E., como actor principal del proceso de atención médica.  

· Implantará las acciones que permitan fortalecer los niveles de operación y hacer más flexible el sistema de referencia y contrarreferencia de pacientes.

· Otorgará atención preferencial a los aspectos de promoción, fomento, prevención del riesgo, protección, recuperación y rehabilitación en términos generales y reforzará las medidas preventivas para abatir los riesgos dentro del proceso de atención médica.

· Promoverá el desarrollo de estudios demográficos, económicos, sociales y de salud, que permitan el desarrollo científico y técnico de la atención médica y la detección oportuna de factores de riesgo de salud pública.

· Propiciará la participación de equipos multidisciplinarios de salud, para la identificación y solución de problemas de salud pública en su ámbito de influencia. 

· Fortalecerá la difusión de acciones y procedimientos para reducir los factores de riesgo a la salud, a través de un proceso continuo de educación para la salud.

· Propiciará la difusión de los trabajos de investigación realizados en la unidad, con instancias públicas, privadas y sociales, así como el intercambio de información médico científica.

· Fortalecerá la formación, capacitación y el desarrollo técnico y profesional del personal para la salud; asimismo, los programas determinados deberán ser dirigidos a equipos multidisciplinarios para la atención integral y tendrán que ser congruentes con las necesidades y demandas de la población derechohabiente, reflejadas en los resultados del diagnóstico situacional. 

· Deberá efectuar oportunamente los procesos de supervisión y evaluación, así como las acciones de asesoría y apoyo a las áreas operativas de la unidad, para evitar el desfasamiento en los procesos para el otorgamiento de servicios.

Estructura
Organigramas Estructurales
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Ubicación
· La Unidad Médica de Alta Especialidad en el Estado de Jalisco forma parte del conjunto del Centro Medico Nacional de Occidente, correspondiente a la Direccion Regional de Occidente.
· Cuenta con una superficie construida de 48,177 mts.2, en terreno propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social.

·  11,938.12 mts.2. de Jardín. 

· 7,003.58 mts.2. de Areas Pétreas. 

· 14,186.65mts.2. de Area de Concreto.
Estas tres áreas (m.2 . Jardín, Areas Pétreas y Área de Concreto) suman 34,285.74mts.2
· Las colindancias de la Unidad Medica de Alta Especialidad son de forma irregular ya que su estructura, áreas pétreas, jardines y áreas de concreto forman parte del Centro Medico Nacional de Occidente:
· Al Norte: Con Jardines y la Calle Sierra Morena

·  Al Nor-Este: Con Estacionamiento y Oficinas Delegacionales.
·  Al Este: Con Jardines y Plazoleta hacia calle Belisario Domínguez.

· Al Sur- Oeste: Con Farmacia Central

· Al Sur: Con Andador de Ingreso a la Farmacia Central, U.M.F No 3, Banco de Sangre

        Central.

· Al Sur-Este: Con Andador de área de Estacionamiento general del Centro Medico                     

     Nacional de Occidente.

· Al Este: Con Jardines y Área Común.

· Al Nor-Este: Con Jardín, Helipuerto, Jefatura de Servicios Administrativos y  

       Departamento de Servicios Generales.












Junta de Gobierno
· Se constituye un cuerpo colegiado de Gobierno de Dirección de las Unidades Médicas de Alta Especialidad que garantice de manera eficiente, la toma de decisiones técnicas y administrativas que respondan adecuadamente a las necesidades de salud de los derechohabientes, así como el buen funcionamiento de la Unidad.

· Analiza y en su caso aprobar las políticas generales y las prioridades a que estarán sujetas las Unidades, en relación a su productividad, el ejercicio financiero y el proceso administrativo, en congruencia con La Ley General de Salud, la Ley del Seguro Social y demás disposiciones legales aplicables, así como con las normas, políticas y prioridades institucionales.

· Analiza el Programa Operativo Anual de la Unidad y presentarlo a la Dirección de Prestaciones Médicas, para su aprobación y posterior consolidación en el proyecto de presupuesto del Instituto.

· Propone la estructura orgánica de la Unidad a la Dirección de Prestaciones Médicas y de Desarrollo de Personal y Administración, para su análisis, rediseño o autorización, en atención a sus características y complejidad de las especialidades que se manejan, volumen de atención, importancia del servicio que se presta, estudios e investigaciones que se realizan.

· Analiza y opinar acerca de las modificaciones administrativas propuestas por el Director de la Unidad, para su presentación al H. Consejo Técnico por el Director de
· Aprueba las políticas, bases y programas generales que rijan los convenios, contratos o acuerdos que realice la Unidad, con otros organismos en materia asistencial, de enseñanza y de investigación;

· Propone y coadyuva al desarrollo de estrategias tendentes al mejoramiento y resolución de aspectos de orden técnico, administrativo y de operación de la Unidad.

· Propone a la Dirección de Prestaciones Médicas los nombramientos de los servidores públicos de mandos medios de las Unidad.

· Analiza y en su caso aprobar las propuestas presentadas por el Director de la Unidad, en cuanto a proyectos de trascendencia administrativa, asistencial y de enseñanza e investigación.

· Evalúa que el manejo y aplicación de los recursos financieros de las Unidad, se efectúen conforme a la normatividad vigente.

· Las sesiones de la Junta de Gobierno se realizaran de acuerdo con el calendario aprobado por la propia junta. En caso de suspenderse una sesión, deberá comunicarse al H. Consejo Técnico, indicando las causas de la suspensión.

· La sesión en la que se presente el informe anual, podrá ser pública.

· Podrán suspenderse hasta dos sesiones ordinarias consecutivas, por ausencia del Presidente; si su ausencia continúa lo suplirá el Secretario. 

· Se considerará que existe quórum, cuando estén presentes cuando menos la mitad mas uno de los miembros de la junta y del Presidente en funciones. En caso de no haber quórum, se convocará a una nueva sesión, misma que se llevará a cabo con los representantes que concurran, pero siempre con la presencia del Presidente. Podrán asistir invitados cuando hubieran sido requeridos.

· El presidente convocará a los representantes a las sesiones ordinarias con la debida anticipación y a las extraordinarias cuando menos con 24 horas de anticipación, remitiéndoles la orden del día y la documentación correspondiente.

· La orden del día debe incluir:

· Verificación de asistencia y certificación del quórum;

· Aprobación del acta de la sesión anterior;

· Informe y proposiciones del presidente;

· Informe de las comisiones de trabajo;

· Seguimiento de acuerdos e informes y

· Asuntos generales.

· Los acuerdos se tomarán por unanimidad o por mayoría, correspondiendo al Presidente el derecho de voto de calidad. Los acuerdos serán de observancia obligatoria.   

Presidente
· Convoca y presidie las sesiones ordinarias y extraordinarias.

· Autoriza la orden del día de las sesiones y someter a la consideración de la Junta, los asuntos a tratar.

· Presenta los informes que rinda el Director de la Unidad y los proyectos de Programas Operativos Anuales de ésta.

· Vigila el cumplimiento de los acuerdos emitidos por los órganos superiores del Instituto y por la Junta.

· Propone la integración de grupos de trabajo y comisiones que apoyen a las funciones  de la Junta.

· Preside las Comisiones de las que forme parte.

· Autoriza la celebración de sesiones extraordinarias.

· Informa al Consejo Técnico y al Director General, por conducto de la Dirección de Prestaciones Médicas, la falta de designación de representantes, así como de sus renuncias y ausencias permanentes, para que se tomen las medidas conducentes.

· Informa a los miembros de la Junta, las disposiciones y comunicaciones de los órganos normativos del Instituto.

· Dicta las medidas para que los diversos órganos y unidades administrativas de la U.M.A.E., proporcionen oportunamente la documentación requerida para integrar los expedientes de los recursos de inconformidad cuya atención y resolución sean competencia de la Junta de Gobierno.

· Las demás que señalen la Ley, sus reglamentos, el Reglamento de Organización Interna del I.M.S.S., LOS Lineamientos Operativos de las Unidades Médicas de Alta Especialidad y los acuerdos de los órganos superiores del Instituto.
Secretario Técnico
· Asiste con voz a las sesiones ordinarias y extraordinarias.

· Formula a orden del día y conforme a la convocatoria del Presidente, citar a sesiones a los miembros de la Junta.

· Elabora y someter a la consideración de la Junta el calendario de sesiones, previa aprobación del Presidente de la misma.

· Somete al acuerdo de la Junta, los proyectos de resolución de las quejas administrativas.

· Elabora los proyectos de actas de las sesiones y someterlas a consideración del cuerpo colegiado, previa aprobación del Presidente del  mismo.
· Comunica los Acuerdos dictados por la Junta a las unidades administrativas responsables de su cumplimiento, al día siguiente en que se apruebe el acta a la que 
correspondan, salvo que por la trascendencia del asunto, deban comunicarse de inmediato.

· Lleva el seguimiento de los acuerdos emitidos por la Junta e informar al respecto al propio órgano colegiado.

· Archiva y controla los libros de actas y la documentación correspondiente a las sesiones.

· Las demás que le señalen la Ley, sus reglamentos, el Reglamento de Organización Interna del I.M.S.S., los Lineamientos Operativos de las Unidades Médicas de Alta Especialidad y los acuerdos de los órganos superiores del Instituto.

Representantes de la Junta de Gobierno
· Asisten con voz y voto a las sesiones ordinarias y extraordinarias.

· Proponen medidas para el mejoramiento de los servicios que están a cargo de la U.M.A.E.

· Estudian y opinar respecto a los asuntos que se sometan a consideración de la Junta, para que ésta resuelva lo procedente.

· Integran las comisiones y grupos de trabajo para las que sean convocadas a formar parte y realizar los trabajos inherentes a los mismos.

· Proponen por escrito al Presidente de la Junta, la inclusión de asuntos en el orden del día.

· Proponen la creación de comisiones o grupos de trabajo para el mejor desempeño de las funciones de la Junta.

· Notifican oportunamente al Secretario de la Junta, cuando no pueda asistir a alguna de las sesiones programadas, para que se cite a los suplentes, quienes tendrán en este caso, las mismas facultades y obligaciones de los Representantes propietarios respectivos.

· Las demás que señalen la Ley, sus reglamentos, El Reglamento de Organización Interna del I.M.S.S., los Lineamientos Operativos de las Unidades Médicas de Alta Especialidad y los acuerdos de los órganos superiores del Instituto.

Grupos de trabajo.
· Apoyan las funciones de la Junta, desahogando los asuntos que ésta le encomiende.

· Atienden los asuntos que se les encarguen, bajo la coordinación de uno de sus miembros que designe la Junta, que será el titular del órgano o unidad administrativa de la U.M.A.E. que tenga competencia según la naturaleza del asunto.
· Aportan los elementos técnicos necesarios que permitan el mejor funcionamiento de los servicios de la Unidad.

· Proponen la adopción de medidas para la aplicación de los planes, proyectos, programas y las acciones acordadas por la Junta, así como también sugerir cambios y adiciones en los alcances de los mismos.
Dirección General de la Unidad Médica de Alta Especialidad.
· Dirige en el ámbito de su unidad, los procesos de atención médica integral y administrativos, de acuerdo con los objetivos del proceso de apoyo a la operación hacia la autonomía de gestión y con base en las políticas institucionales para el uso coordinado y racional de los recursos asignados.

· Participa con el Presidente de la Junta, los representantes patronales y los representantes de los trabajadores en la Junta de Gobierno del Hospital y verificar que se cumplan las resoluciones acordadas.

· Propone al H. Consejo Técnico, por conducto de la Dirección de Prestaciones Médicas, previa opinión de la junta de Gobierno, las adecuaciones administrativas de la Unidad.
· Define con precisión los límites geográficos del terreno que ocupa la U.M.A.E., mismos que delimitan la responsabilidad del Director y de su Cuerpo de Gobierno, particularmente cuando coexiste en un mismo ámbito territorial, con otras U.M.A.E., con las que comparte áreas comunes.

· Presta apoyo  conjuntamente con otros directores de U.M.A.E., cuando se compartan servicios o superficies dentro de un mismo ámbito geográfico, a cargo de una administración común, designada por la Dirección de Prestaciones Médicas.

· Implanta, planea, dirige y controla la aplicación de las políticas, normas y programas emitidos por las direcciones normativas del Instituto, en los órganos dependientes de la unidad.

· Atiende a las disposiciones de las áreas normativas centrales en relación a convenios que se hubieran celebrado para la atención de pacientes con problemas de salud que requieran de recursos y personal altamente especializado, del nivel Institucional, del Sector Salud;  a nivel nacional o internacional.

· Celebra acuerdos de gestión con el Nivel Central del I.M.S.S., con otras instancias del 
Instituto o de los sectores Público o Privado, conforme a las atribuciones que les sean conferidas por el marco regulatorio y normativo vigentes.
· Promueve la participación del personal de la unidad, para la creación y actualización de las normas y programas médico-administrativos derivados del análisis de resultados operativos de los servicios a su cargo, y con base en las políticas de autonomía de gestión y desconcentración de funciones, presentar a la Coordinación de Unidades Médicas de Alta Especialidad., las propuestas resultantes para su valoración.

· Coordina la elaboración del programa de trabajo de la unidad, con base en el diagnóstico situacional, y presentarlo para su aprobación a la Coordinación de Unidades Médicas de Alta Especialidad.

· Comunica a los órganos dependientes los objetivos, metas y programas asignados, así como los mecanismos para su ejecución; evaluar su desarrollo y cumplimiento y comunicar a la Coordinación de Unidades Médicas de Alta Especialidad, sobre los resultados obtenidos.

· Coordina y controlar los programas específicos de trabajo de las áreas de servicio de la unidad, evaluar resultados con base en las metas, objetivos y el programa autorizado, comunicando a las estructuras dependientes de la Dirección de la U.M.A.E. las decisiones emitidas al respecto por las autoridades de la Coordinación de Unidades Médicas de Alta Especialidad, para su difusión al personal de la unidad.

· Contribuye a la eficiencia y calidad en la administración de los ramos de aseguramiento definidos en la  Ley del Seguro Social.

· Vigila que se efectúe el seguimiento y control del sistema de referencia y contrarreferencia en la unidad con excepción de los acuerdos de gestión y convenios celebrados al respecto por la Unidad, con autoridades institucionales, del Sector Público o con el Sector Privado. Tener en cuenta que existen prioridades que deben ser respetadas: de los derechohabientes sobre los no derechohabientes; de los pacientes de la región de influencia, sobre los de otras regiones; de los  pacientes con padecimientos de tercer nivel, sobre los de segundo nivel, procurando la utilización racional de los recursos institucionales, evitando subutilización o sobresaturación de los recursos institucionales. 
· Supervisa el correcto desarrollo de los programas de vigilancia epidemiológica en el ámbito de la unidad, así como de la operación y funcionamiento del sistema integral  de información médica.

· Coordina la elaboración e integración del diagnóstico situacional de la unidad, con base en los resultados de la aplicación del Sistema de Supervisión y Evaluación normado 
por la Dirección de Prestaciones Médicas; identificar los problemas, determinar las acciones para su solución y presentarlo a la Coordinación de Unidades Médicas de Alta Especialidad, para determinar en forma participativa los programas de trabajo prioritarios.
· Convoca y preside reuniones con el cuerpo de gobierno de la unidad a fin de definir estrategias de actuación y dar solución a los problemas identificados.

· Integra y preside el Comité de Evaluación de la Calidad de la Atención Médica de la unidad, así como de los subcomités correspondientes; verificar el cumplimiento de las resoluciones acordadas en sus sesiones y evaluar resultados.

· Vigila que se de el seguimiento correspondiente a las resoluciones acordadas, a través de la evaluación de resultados y el impacto en su aplicación.

· Implanta los indicadores normados por la Dirección de Prestaciones Médicas en su Sistema de Supervisión y Evaluación, para la evaluación y medición del desempeño, productividad, calidad y eficiencia de los procesos y servicios médico-administrativos, así como difundir la metodología para su aplicación.

· Supervisa la correcta aplicación de los indicadores, a través del análisis y evaluación de resultados de la operación.

· Efectúa supervisiones directas a las áreas de servicio de la unidad, para verificar que la atención a la población usuaria sea otorgada con calidad, oportunidad y sobre todo con sentido humano, conforme a lo indicado en el Sistema de Supervisión y Evaluación de la Dirección de Prestaciones Médicas.

· Fortalece la calidad y el mejoramiento continuo de los procesos de la atención médica integral, a través del desarrollo de programas de capacitación y de proyectos de investigación médica, epidemiológica y en servicios de salud, orientados a la solución de la problemática identificada en el diagnóstico situacional de la  unidad.

· Administra, por conducto de las áreas competentes de la U.M.A.E., los recursos humanos, materiales y presupuestarios y verificar que se realice conforme a la normatividad aplicable.
· Sanciona la elaboración e integración de los presupuestos anuales de metas y de la unidad, de conformidad con el techo financiero asignado y presentarlo a las autoridades de la Dirección de Prestaciones Médicas y a través de ellas a la Dirección de Finanzas, para su autorización.

· Ejerce por conducto de las áreas administrativas de la U.M.A.E., el presupuesto autorizado, verificando que se realice con base en los resultados del análisis de sus variaciones.
· Vigila que el fondo fijo asignado a la unidad, sea ejercido de acuerdo con las normas y lineamientos autorizados.

· Vigila el correcto ejercicio del marco presupuestario de plazas y la cobertura de ausentismo, así como del otorgamiento de las prestaciones contractuales al personal adscrito a la unidad. 

· Evalúa los casos de trabajadores de la unidad que hayan incurrido en infracciones al Contrato Colectivo de Trabajo, suscribir las actas administrativas correspondientes y turnar a la Coordinación de Asuntos Contractuales, dentro del plazo establecido, para la investigación y resolución correspondientes.

· Solicita a la Coordinación de Unidades Médicas de Alta Especialidad, los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios para el correcto funcionamiento de la unidad, previa justificación técnica, para asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas del programa de trabajo.

· Aprueba los requerimientos de obras menores de la unidad y presentar a la Coordinación de Unidades Médicas de Alta Especialidad las propuestas de modificación a las áreas físicas que rebasen su capacidad resolutiva.

· Establece y controla las estrategias de coordinación con los distintos órganos internos y externos de la unidad, para lograr su interrelación funcional óptima.

· Fomenta la actitud de servicio, la cultura de trabajo en equipo y las relaciones armónicas entre el personal de la unidad, para lograr la satisfacción del usuario y del propio trabajador.

· Informa a la Coordinación de Unidades Médicas de Alta Especialidad, los resultados de los programas a cargo de la unidad y proporcionar los elementos adicionales de información que le sean requeridos.

· Facilita la formación y operación de grupos de mejora continua, que permitan fortalecer el desarrollo constante de los procesos y subprocesos que ocurren en la unidad, hacia un mejor cumplimiento de su finalidad, efectuando su seguimiento, evaluación y reconocimiento.

· Propicia a  mantener una coordinación armónica con la representación sindical dentro del hospital

· Mantiene permanentemente actualizado el Sistema de Información, Evaluación y Rendición de Cuentas, normado por la Dirección de Prestaciones Médicas, para dar respuesta a los requerimientos de las autoridades institucionales, del órgano de control interno o del H. Consejo Técnico.

· Verifica que se atienda la totalidad de las quejas e inconformidades  presentadas por los derechohabientes, cerciorarse que se integren en forma correcta y oportuna los expedientes respectivos, mismos que se turnarán a la Junta de Gobierno para su resolución y  les de solución que se lleven a cabo las acciones correctivas y preventivas que se justifiquen, y se de respuesta a las autoridades competentes que las requieran.

· Identifica los avances tecnológicos ocurridos en cada una de las áreas bajo su dependencia y proponer a la Dirección de Innovación y Desarrollo Tecnológico a través de la Dirección de Prestaciones Médicas su aplicación en la Unidad bajo su responsabilidad.

· Suple al Presidente de la Junta de Gobierno durante sus ausencias.
División de Evaluación de la Calidad de la Atención Médica
· Aplican los sistemas de Supervisión, Evaluación y Rendimiento de Cuentas, normados por la Dirección de Prestaciones Médicas, a fin de contar con elementos de juicio para retroalimentar el mejoramiento continuo de los procesos con oportunidad, calidad y eficiencia a nivel asistencial, de educación e investigación en salud.

· Determinan en coordinación con las Direcciones y áreas a su cargo, las  políticas y sistemas de evaluación, que permitan conocer el avance de los programas operativos y presupuéstales de la Unidad, identificando desviaciones en el cumplimiento de las metas y así estar en condiciones de emitir recomendaciones para su corrección.

· Analizan  el desarrollo de programas, procesos y resultados de la atención médica integral, en el ámbito de influencia de la unidad; identificar los factores que inciden en la calidad de la atención; acordar las acciones procedentes y vigilar su cumplimiento, así como evaluar el impacto en la aplicación de las recomendaciones emitidas.

· Analizan este Manual de Organización y los Manuales de Procedimientos de la Unidad periódicamente, a fin de proponer métodos, estrategias y recomendaciones que permitan mejorar la organización y funcionamiento de los servicios de la Unidad.

· Determinan y disponen de la información necesaria de tipo médico, técnico y administrativo que permita conocer el grado de cumplimiento de normas y programas vigentes de atención médica, en el ámbito de influencia de la unidad.
· Coordinan las acciones de evaluación de los comités médico-asistenciales y técnico-administrativos y conjuntar los resultados de cada uno (de infecciones, de mortalidad, de expediente clínico, de tejidos, de calidad de la atención medica, de Investigación, de Ética, de Trasplantes, de residuos peligrosos biológico infeccioso, de ausentismo, Subcomité de Antimicrobianos,) para participar conjuntamente con la evaluación integral de la calidad de la atención médica y los sistemas institucionales de información en salud en la integración del Sistema de Información, Evaluación y Rendición de Cuentas.
· Colaboran con la Dirección en la elaboración de los informes periódicos de las actividades de la unidad: mensuales, bimestrales, cuatrimestrales, semestrales, anuales o sexenal y otros que requieran.

· Emiten recomendaciones para el mejoramiento continuo de la calidad de la atención médica en el ámbito de la unidad y, conjuntamente con los responsables de la operación, dar seguimiento a su aplicación y evaluar  resultados en tiempos predeterminados.

· Organizan y supervisan el desarrollo de las reuniones de trabajo del Comité y los Subcomités correspondientes.

· Promueven la participación del personal de la unidad en el Comité y en los diferentes  Subcomités y proponer al Director del hospital los candidatos para su integración. 

· Coordinan la elaboración del reglamento operativo del Comité y de cada Subcomité, con base en las políticas, normas y programas emitidos por las Direcciones Normativas y vigilar su observancia.

· Definen las acciones para la coordinación e interacción del Comité y de los subcomités, para lograr el objetivo de calidad en la atención médica integral.

· Integran el diagnóstico situacional de la calidad de la atención médica de la unidad, y con base en él, elaborar el programa de trabajo del Comité y Subcomités  correspondientes  y presentarlo al Director de la unidad para su aprobación.

· Proponen programas de capacitación continua para la totalidad del personal adscrito a la unidad, para fomentar su participación activa en los procesos de la calidad de la atención médica integral.

· Proporcionan asesoría médico-asistencial y técnico-administrativa, así como de acciones y resultados para lograr la calidad de la atención médica, al cuerpo de gobierno y al personal en general de la unidad y unidades en su ámbito de influencia. 
· Apoyan a la Dirección y cuerpo de gobierno de la unidad, en la coordinación de acciones para promover y mejorar la calidad de la atención médica integral.

· Informan periódicamente a la Dirección de la Unidad, acerca de los resultados 
obtenidos en las acciones realizadas por el Comité y los Subcomités.
Departamento de Atención y Orientación al Derechohabiente
· Integra el diagnóstico situacional del servicio para elaborar con base en sus resultados, el programa de trabajo correspondiente y su incorporación al sistema integral de información de la unidad.

· Orienta de manera personalizada e individual, o a grupos de derechohabientes y público en general, sobre los servicios y prestaciones que otorga el Instituto.

· Auxilia al derechohabiente y público usuario en la realización de  gestiones relacionadas con el otorgamiento de servicios.

· Desarrolla sesiones de orientación a la población derechohabiente a través de pláticas o proyecciones videograbadas sobre temas relacionados con la Ley del Seguro Social y sus reglamentos, prestaciones, derechos y obligaciones, trámites administrativos, programas institucionales, así como de la organización y funcionamiento del Instituto.

· Elabora el material de apoyo didáctico para el desarrollo de sus actividades dirigidas a la orientación del derechohabiente.

· Aplica programas y técnicas diseñados para conocer la opinión de los usuarios sobre los servicios  y calidad de la atención que brinda el Instituto, y específicamente de la unidad; analizar los resultados e informar a la Dirección y autoridades correspondientes.

· Efectúa visitas  a pacientes hospitalizados y establecer comunicación con sus familiares, para su orientación acerca de las gestiones que deban realizar.

· Apoya en la solución oportuna de los planteamientos de quejas e inconformidades presentadas por la población derechohabiente, en relación con  el otorgamiento de los servicios.
· Capta y atiende los planteamientos de queja que presente la población derechohabiente y usuarios en general, efectuar su clasificación, analizar causas y procedencia  procurando su solución inmediata a través de la información y orientación procedentes, o mediante el seguimiento de la respuesta requerida y la coordinación o gestión directa ante los responsables de los servicios implicados.

· Comunica a las autoridades de la unidad y a la Coordinación de Unidades Médicas de Alta Especialidad, los casos no resueltos en el módulo de Atención y Orientación de la unidad y realizar el seguimiento respectivo hasta su solución final.

· Realiza en forma periódica el análisis de las quejas captadas, seguimientos y soluciones e informar de los resultados a la Dirección de la unidad y a la Coordinación de Unidades Médicas de Alta Especialidad y a la Coordinación General de Atención y Orientación al Derechohabiente.
· Participa en juntas de gobierno de la unidad, para analizar las causas que propicien inconformidad o quejas de servicios y adoptar de manera integral, las medidas de solución procedentes.

· Establece coordinación con las autoridades de la unidad para apoyar el desarrollo de planes y programas institucionales específicos.

· Aplica indicadores para la evaluación de resultados de productividad, desempeño, calidad y eficiencia del servicio de Atención y Orientación al Derechohabiente e informar de resultados a la Dirección de la unidad y a la Coordinación de Unidades Médicas de Alta Especialidad y a la Coordinación General de Atención y Orientación al Derechohabiente.

· Integra informes estadísticos periódicos sobre el logro de metas y objetivos del servicio y comunicarlos a la Dirección de la unidad.

Departamento de Organización y Calidad
· Analiza este Manual de Organización y los Manuales de Procedimientos de la Unidad periódicamente, a fin de proponer métodos, estrategias y recomendaciones que permitan mejorar la organización y funcionamiento de los servicios de la Unidad.
· Participa en las funciones de planeacion, organización, supervisión y evaluación de los procesos aplicados para la mejora continua de la unidad medica de alta especialidad.

· Participa en los Comités  y reuniones de cuerpo de gobierno de la unidad para la evaluación de acciones y toma de decisiones para la mejora continua de la calidad de la atención médica en la aplicación de los procesos.
· Coordina y promueve en la unidad médica de alta especialidad las acciones necesarias para desarrollar una cultura de calidad enfocada  la Mejora Continua en los servicios y prestaciones que la unidad otorga a través de la aplicación del modelo de gestion de IMSS.

· Apoya en el desarrollo de nuevos modelos de la organización institucional que enmarquen en las actuales y posibles nuevas líneas de acción con la aplicación de herramientas hacia los procesos.

· Facilita la integración de equipos de trabajo y equipos de mejora; así como la identificación de las áreas de oportunidad para la aplicabilidad de criterios en los diferentes procesos.
· Apoya la integración de propuestas como gestores de cambio para el mejoramiento continuo de los procesos.

· Mantiene el vínculo estrecho entre las acciones de asesoría y capacitación con las necesidades de las áreas de trabajo.

· Promueve la capacitación y la aplicación de mejores estándares de indicadores de calidad y mejores practicas seguras en el ámbito laboral, con base en el diagnóstico situacional, e identifica  las debilidades  a través del informe de los mismos

· Integra el plan de capacitación y su programación técnica para el personal de base, así como el estricto cumplimiento de su aplicabilidad 

· Favorece y facilita la capacitación gerencial del personal con funciones directivas.

· Fortalece a las áreas para la unificación de  los conocimientos  técnico médicos y administrativos por medio de los  equipos de mejora de las propias áreas, sustentado en la aplicación de  sus manuales de organización.

· Difunde las modificaciones y/o actualizaciones a las normas, políticas y programas  en materia de sistemas de calidad con el personal de la unidad.

Dirección Médica
· Coordina y controlar los servicios dependientes de la Dirección Médica a su cargo.

· Sustituye al Director de la Unidad en sus ausencias. 

· Difunde a los órganos dependientes de la Dirección Médica las políticas, normas y programas médico- asistenciales emitidos por las direcciones normativas del Instituto y vigilar su aplicación.

· Promueve la participación del personal dependiente de la Dirección Médica, en la elaboración o actualización de normas y programas médico-asistenciales y presentar a la Dirección de la unidad, las propuestas resultantes para su valoración.

· Contribuye a la eficiencia y calidad de la administración de los ramos de aseguramiento definidos en la Ley del Seguro Social que sean competencia de la U.M.A.E..
· Elabora el programa de trabajo de la Dirección y participar en la integración del correspondiente a la unidad.

· Coordina las actividades  y evaluar el desempeño de los jefes de las Divisiones 
Médico-Quirúrgicas y de Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento y de los jefes de departamento clínico, dependientes de ellos.

· Coordina la integración del diagnóstico situacional de las diferentes Divisiones Médico–Quirúrgicas y de Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento y Departamentos dependientes.

· Comunica a los Jefes de las Divisiones Médico-Quirúrgicas y de Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento, las metas comprometidas de cada servicio, derivadas del programa de trabajo autorizado y del diagnóstico situacional, efectuar el seguimiento correspondiente e informarles de los resultados de la evaluación practicada para verificar su avance y cumplimiento.

· Vigila que el otorgamiento de los servicios médicos se realice con oportunidad, calidad y sentido humano

· Controla la aplicación de medidas de solución a los problemas que se presentan en los procesos de atención médica identificados en el diagnóstico situacional de la unidad.

· Vigila que se aplique el control del sistema de referencia y contrarreferencia de pacientes, de la unidad y unidades que le deriven, así como el cumplimiento de los convenios y acuerdos de gestión que se hubieran concertado, para la atención de pacientes, fuera de regionalización, fuera del nivel de atención o sin derechohabiencia Institucional. 

· Vigila el uso correcto de certificados de incapacidad y de recetarios, entregados al personal médico facultado para su expedición.

· Coordina las acciones para la investigación, prevención y control de infecciones hospitalarias, la valoración de la efectividad de la atención quirúrgica y de los mecanismos para la evaluación y seguimiento de la atención médica.

· Evalúa el resultado de los procesos de registro, integración, proceso, validación y difusión de la información  médica generada en la unidad, así como la debida protección durante la recepción, traslado y entrega de informes, correspondencia y medios magnéticos y aplicar soluciones a la problemática detectada.

· Supervisa la aplicación de los indicadores autorizados de productividad, desempeño, calidad y eficiencia de los servicios médicos otorgados en la unidad y evaluar sus resultados.
· Establece la comunicación necesaria con el Coordinador Clínico de Turno, a fin de garantizar la continuidad del proceso de atención médica en la unidad, para los turnos vespertino y nocturno.
· Promueve y apoya las acciones de capacitación, desarrollo e investigación científica  del personal dependiente de la Dirección Médica, a fin de dar continuidad y calidad 
      a la atención médica integral.

· Participa y presidir en sustitución del Director de la unidad, las reuniones del Comité de Evaluación de la Calidad de la Atención Médica y  Subcomités correspondientes.

· Asesora  y apoya en aspectos técnico-médicos, a los diferentes órganos dependientes de la Dirección Médica, así como a las unidades de atención del ámbito regional.

· Promueve el uso racional de los recursos de personal, materiales, tecnológicos y financieros asignados a la Dirección Médica y órganos dependientes.

· Aplica la guía de supervisión directiva en las acciones de evaluación de los procesos de atención médica a su cargo.

· Analiza el presupuesto anual de metas de los órganos que integran la Dirección Médica.

· Establece estrecha coordinación con la Dirección Administrativa, para promover el oportuno abasto de equipo, medicamentos, instrumental, material de curación y ropa hospitalaria, así como de la atención a las solicitudes de mantenimiento y conservación de los equipos e instalaciones de las áreas de atención médica.

· Apoya al Director de la unidad en el desarrollo de los procesos médico-administrativos para que la atención médica se otorgue en forma integral.

· Establece  estrategias de coordinación entre los distintos órganos de la unidad, para lograr su interrelación funcional, y favorecer la continuidad de la atención médica integral .

· Fomenta actitudes de servicio y relaciones armónicas entre el personal dependiente de la Dirección Médica, para lograr la satisfacción de los usuarios y del propio trabajador.

· Informa al Director de la unidad, sobre el avance en el cumplimiento de metas y resultados del programa de trabajo médico-asistencial, con la periodicidad establecida.

· Vigila que se proceda de acuerdo con las normas vigentes, en los casos de pacientes implicados en situaciones judiciales y que hayan ingresado a la unidad.
Coordinación Médica de Turno
· Conoce y aplica en el turno bajo su responsabilidad,  las políticas, normas y programas 
emitidos por las direcciones normativas del Instituto relativas a los aspectos médico-asistenciales de la unidad; identificar desviaciones en su aplicación, coordinar  las acciones y tomar medidas  para su solución

· Mantiene estrecha coordinación con el Director Médico, para garantizar la continuidad de la función directiva, así como la calidad en la atención médica de los pacientes en la unidad, durante el turno de su responsabilidad.

· Vigila y controla los procesos de atención médica y administrativos durante el turno bajo su responsabilidad, así como efectuar visitas de supervisión a los servicios y adoptar  medidas procedentes en caso de detectar alguna desviación.

· Vigila que se proceda de acuerdo con las normas vigentes, en los casos de pacientes implicados en situaciones judiciales y que hayan ingresado a la unidad durante el turno bajo su responsabilidad.

· Aplica la guía de supervisión directiva.

· Fomenta la actitud de servicio entre el personal del turno bajo su responsabilidad para lograr la satisfacción del usuario y del propio trabajador.

· Dar cabal cumplimiento a la entrega-recepción del  turno bajo su responsabilidad e informar al Director Médico de la problemática relevante y soluciones adoptadas.

· Promover  la coordinación necesaria entre los distintos órganos de la unidad, que operen en el turno bajo su responsabilidad, para favorecer una óptima interrelación funcional.
Divisiones Médico – Quirúrgica y de Auxiliares de Diagnóstico y Tratamiento
· Controla la aplicación de las políticas, normas y programas emitidos por las direcciones normativas del Instituto, relativas a los aspectos médico-administrativos de servicios clínicos a su cargo.
· Participa en la  elaboración del diagnóstico situacional del ámbito de la unidad, así como coordinar los específicos de los servicios clínicos a su cargo.

· Coordina la elaboración del programa de trabajo de la División a su cargo, con base en los resultados del diagnóstico situacional y presentarlos al Director Médico para su aprobación.

· Planea, controla y evalúa la atención médica de los servicios clínicos dependientes de la División y ejercer la rectoría y asesoría técnico-médica en su ámbito regional.

· Comunica al personal  a su cargo, las metas  y programas de trabajo  para cada servicio y los mecanismos para su ejecución, verificar y evaluar su aplicación, e 
informarles sobre el avance y resultados obtenidos.

· Dirige y controla el desarrollo del programa de trabajo de la División a su cargo.

· Valida la aplicación de los lineamientos técnico-médicos y administrativos del proceso de atención médica de los servicios clínicos dependientes de la División  a su cargo.

· Evalúa los resultados de los procesos de atención médica que se desarrollan en los servicios clínicos a su cargo, con base en los criterios, estándares, e indicadores establecidos por las direcciones normativas y definir las medidas de solución a las variaciones detectadas.

· Efectúa el control del sistema de referencia y contrarreferencia de pacientes, de los servicios clínicos dependientes de la División a su cargo. así como el cumplimiento de los convenios y acuerdos de gestión que se hubieran concertado, para la atención de pacientes, fuera de regionalización, fuera del nivel de atención o sin derechohabiencia Institucional. 

· Valida las necesidades de capacitación y desarrollo así como los proyectos de investigación  propuestos por el personal dependiente, orientados a la solución de la problemática identificada en el diagnóstico situacional de la División a su cargo.

· Participa en las reuniones del Comité de la Evaluación de la Calidad de la Atención Médica, así como en los subcomités que se le solicite y cumplir con las recomendaciones emitidas por estos, en relación con la División a su cargo.

· Participa en la determinación del presupuesto anual de gastos de la División, tomando como base las políticas de racionalidad  presupuestal y autonomía de gestión.

· Identifica las necesidades de recursos humanos, técnicos, materiales y financieros y solicitar al Director Médico su cobertura, para asegurar el cumplimiento de metas y objetivos de los servicios clínicos dependientes de la División.    

· Organiza  y controla los recursos humanos e insumos de la División, de acuerdo con las metas y presupuesto asignado.

· Valida el cumplimiento de los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de equipo e instalaciones de la División.

· Concerta con el Director Médico, las estrategias para el desarrollo de los procesos 
médico-administrativos que se desarrollan en la División.

· Define estrategias de coordinación entre los diferentes órganos de la unidad y servicios dependientes, para favorecer su interrelación funcional óptimo.
· Fomenta actitudes de servicio y relaciones armónicas entre el personal dependiente de la División, para lograr la satisfacción de los usuarios y del propio trabajador.

· Informa al Director Médico los resultados de las metas y programas asignados, así como de la aplicación del proceso de autogestión administrativa de la División.
Jefaturas de Departamento Clínicos
· Aplican las políticas, normas y programas emitidos por las direcciones normativas del Instituto relativas a los aspectos médico-asistenciales del servicio a su cargo, así como las estrategias para su ejecución.

· Presentan al jefe de división las propuestas para la creación y actualización de las normas y programas relacionados con el servicio a su cargo.

· Participan en la revisión, actualización y elaboración de normas y programas, a solicitud del jefe de División.

· Establecen los manuales de procedimientos para el manejo técnico-médico y técnico-administrativo del proceso de la atención médica en el servicio a su cargo, y área de influencia.

· Informan al personal del servicio a su cargo los resultados de la evaluación del cumplimiento de metas y objetivos del programa de trabajo.

· Difunden al personal del servicio a su cargo las metas a alcanzar en los diferentes programas emitidos por las direcciones normativas y regionales del Instituto, aplicando técnicas de motivación adecuadas para su  conclusión, en un proceso de mejora continua.

· Elaboran el programa de trabajo del servicio a su cargo, con base en los resultados del diagnóstico situacional  y presentarlo al jefe de División para su aprobación.

· Desarrollan y controlan el programa de trabajo autorizado para el servicio a su cargo.

· Participan en las reuniones del Comité de Evaluación de la Calidad de la Atención Médica, así como en los subcomités correspondientes.

· Aplican las recomendaciones emitidas por el Comité de Evaluación de la Calidad de la 
Atención Médica relacionadas con el servicio a su cargo.

· Verifican que la atención médica se otorgue de forma integral, con calidad, eficiencia y oportunidad.

· Evalúan el proceso y resultados de la atención médica en el servicio a su cargo con base en los criterios, estándares e indicadores establecidos por las direcciones normativas.

· Participan en reuniones de cuerpo de gobierno del hospital, a fin de analizar los resultados de la operación del servicio y determinar medidas de solución a la problemática detectada.

· Efectúan la visita médica a los pacientes hospitalizados y valorar sus notas médicas, plan de manejo y ratificar o rectificar los diagnósticos y tratamientos planteados por los médicos tratantes.

· Participan con el personal médico tratante, en el análisis de casos clínicos problema detectados y determinar el diagnóstico y tratamiento procedentes.

· Supervisan la aplicación de controles, así como el seguimiento y evaluación correspondientes, del sistema de referencia y contrarreferencia de pacientes, así como el cumplimiento de los convenios y acuerdos de gestión que se hubieran concertado, para la atención de pacientes, fuera de regionalización, fuera del nivel de atención o sin derechohabiencia Institucional..

· Definen y aplican la solución a la problemática detectada en la evaluación de resultados del proceso de la atención médica en el servicio a su cargo. 

· Analizan y validan la información médico-operativa y la técnico-administrativa que se genere en el servicio a su cargo.
· Proponen al jefe de División las necesidades de capacitación y desarrollo de personal del servicio a su cargo.

· Proponen al jefe de División los proyectos de investigación del personal del servicio a su cargo, dirigidos a la solución de la problemática identificada en el diagnóstico situacional.

· Apoyan el otorgamiento de la atención médica integral mediante el uso racional, coordinado y oportuno de los recursos existentes en la unidad hospitalaria.

· Identifican las necesidades de recursos de personal,  físicos, materiales y tecnológicos del servicio a su cargo y presentarlas al jefe de División respectivo.

· Colaboran en la determinación del presupuesto anual de gastos y metas del servicio a su cargo.

· Participan en el establecimiento de dotaciones fijas de los insumos del servicio a su cargo,  con base en consumos promedio y demanda de atención médica.

· Colaboran en la elaboración de los programas de mantenimiento preventivo y correctivo de los recursos físicos, materiales y tecnológicos del servicio a su cargo.

· Acuerdan con el jefe de División las estrategias para el desarrollo del proceso administrativo en el servicio a su cargo.

· Informan al jefe de División los resultados del proceso de autogestión administrativa y desconcentración de funciones, relacionadas con el servicio a su cargo.

· Desarrollan las estrategias de coordinación entre los órganos internos y del servicio a su cargo, para lograr la interrelación funcional óptima.

· Elaboran los roles vacacionales y de guardias del personal del departamento clínico a su cargo, en función de las necesidades  y el equilibrio de la fuerza de trabajo requerida.

· Vigilar que la interacción con los  servicios clínicos de la unidad,  se realice de forma adecuada para la mejor atención al derechohabiente.

· Fomentan la actitud de servicio entre  el personal a su cargo para lograr la satisfacción del usuario y de los prestadores de servicios.

· Promueven las relaciones interpersonales armónicas entre el personal del servicio a su cargo.

División de Salud en el Trabajo.
· Participa en la elaboración del diagnóstico situacional y programas de Salud en el Trabajo de de la Unidad Médica de Alta Especialidad.

· Participa en la elaboración de metas programáticas y presupuéstales de su área de influencia y analizar periódicamente su comportamiento.

· Coordina el funcionamiento de la División de Salud en el Trabajo en el ámbito de la unidad, de acuerdo con los lineamientos normativos establecidos por la Coordinación de Salud en el Trabajo.

· Participa en programas de Seguridad e Higiene en el Trabajo y de Salud de los 
Trabajadores, en el ámbito de la unidad.

· Asesora a los médicos de Salud en el Trabajo para el control de las prestaciones por riesgo de trabajo e invalidez de los casos derivados a la unidad.
· Determina la profesionalidad de los probables riesgos de trabajo de los casos derivados a la unidad o que sean solicitadas por las autoridades de la unidad o por los mismos asegurados.

· Coordina con el servicio de Medicina Física y Rehabilitación (cuando exista), la valoración de los casos derivados a la unidad, para la determinación de dictámenes y pronósticos de incapacidad e invalidez, de los asegurados que hayan sufrido riesgo de trabajo y supervisar su evolución.

· Sanciona los dictámenes de riesgos de trabajo, la valoración de incapacidad permanente o total para el trabajo y de invalidez expedidos por los médicos del servicio, para su envío a la División de Análisis y Evaluación de Salud en el Trabajo.

· Realiza la recalificación del grado de riesgo de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, de acuerdo con las disposiciones establecidas.

· Efectúa conjuntamente con el servicio de Epidemiología y Análisis de la Información Médica, estudios para identificar y resolver las causas que interfieren en el proceso de atención médica para los trabajadores.

· Integra y tramita oportunamente la información solicitada por las autoridades de la unidad, con motivo de inconformidades y demandas relacionadas con dictámenes de riesgo de trabajo.
· Efectúa el peritaje médico-técnico relativo a demandas que en materia de riesgo de trabajo e invalidez presenten los trabajadores o patrones.

· Representa al Instituto en las funciones de peritaje médico-técnico, ante las Juntas Federal o Local de Conciliación y Arbitraje,  cuando lo indique la Coordinación de Unidades Médicas de Alta Especialidad.

· Aplica los indicadores de evaluación de resultados del servicio, referentes a la productividad, desempeño, calidad y eficacia.

· Integra los informes estadísticos del servicio para alimentar el sistema integrado de información y para las autoridades de la unidad.
Departamento de Trabajo Social Médico
· Elabora el diagnóstico situacional del departamento de Trabajo Social y con base en sus resultados, integrar el programa de trabajo para su presentación y aprobación del Director Médico.

· Programa, coordina, controla y evalúa los procesos operativos del personal de Trabajo Social, así como administrar los recursos materiales asignados al servicio.

· Proporciona la atención necesaria a la problemática socio-médica de los pacientes hospitalizados.

· Coordina las acciones de orientación y gestión en apoyo a la problemática presentada por los pacientes hospitalizados,, ante dependencias institucionales o externas.

· Gestiona las solicitudes de traslado de pacientes, programados y no programados, ante la Central de Ambulancias cuando se trate de unidades localizadas dentro del Distrito Federal; o con el Departamento de Servicios Generales del Hospital, en caso de unidades foráneas.

· Vigila se elaboren las órdenes de atención médica procedentes, con estricto apego a las normas establecidas.

· Efectúa valoraciones de la situación  social, económica y cultural de los pacientes con casos clínicos problema identificados, para detectar factores de riesgo a la salud previsibles en el núcleo familiar o comunitario y participar en la determinación del diagnóstico situacional de la unidad, aportando los resultados obtenidos.

· Evalúa el avance de metas y objetivos del programa de trabajo y del funcionamiento del servicio, a través de la aplicación de indicadores para la medición de productividad, eficiencia, calidad y desempeño; identificar desviaciones y proponer alternativas de solución e informar los resultados a la Dirección Médica y al personal adscrito al servicio.

· Integra la información estadística de resultados del departamento de trabajo social, para alimentar el sistema integrado de información de la unidad.

· Elabora los roles vacacionales y de guardias del personal adscrito, con base en las necesidades detectadas y en función del equilibrio de la fuerza de trabajo.

· Difunde y aplica las políticas, normas y programas emitidos por la Dirección de Prestaciones Médicas, relativas a los aspectos médico-asistenciales de Trabajo Social y evaluar a través de la práctica, su eficiencia y actualización; integrar propuestas de creación o modificación y presentarlas al Director Administrativo para su sanción.
· Integra las necesidades de capacitación técnica y de proyectos de investigación para el personal de Trabajo Social, conjuntamente con la Coordinación de Educación e Investigación Médica.

Departamento de Nutrición y Dietética
· Integra el diagnóstico situacional de la atención nutricia que se proporciona a pacientes y de las áreas que conforman el departamento.

· Elabora el programa de trabajo con base en los resultados del diagnóstico situacional y participar en los programas generales de las áreas dependientes de las Divisiones Clínicas, en lo referente a la atención nutricia.

· Coordina, controla y evalúa el desarrollo de programas específicos de atención nutricia y educación nutriológica individual y grupal en los procesos de atención médica.

· Planea, organiza, dirige y controla sistemas de trabajo, procedimientos y actividades de las áreas que integran el departamento, de acuerdo con las normas vigentes.

· Define conjuntamente con las Divisiones Clínicas, los criterios de tratamiento nutricio en las patologías de las diversas especialidades que se manejan en la unidad.

· Organiza con los responsables de las Divisiones Clínicas, la integración de profesionales de nutrición en los equipos de salud de las especialidades, de acuerdo con las necesidades y prioridades de la atención médica.

· Verifica la participación del profesional de nutrición en la visita médica, sesiones clínicas, proyectos de investigación y actividades académicas, en los procesos de la atención médica con los que se interactúa.

· Supervisa el desarrollo de acciones de atención nutricia de pacientes, respecto a la valoración de su estado nutricional, elaboración de registros dietéticos, congruencia con el tratamiento nutricio, notas de evolución y órdenes médicas en el expediente clínico y enlace de turnos para el suministro de dietas correspondiente.

· Coordina la elaboración y programación de minutas del Sistema de Planeación y Control de Alimentos para pacientes y personal, con base en las prescripciones dietéticas y hábitos alimentarios.

· Coordina la aplicación de procedimientos para la solicitud, registro y actualización de prescripciones dietéticas en los servicios de hospitalización y urgencias.

· Verifica la aplicación de los procedimientos para la planeación y cálculo del aporte de nutrimentos de los regímenes dietéticos conforme a la prescripción médica, requerimientos del paciente y vigilar su adecuado suministro.

· Coordina y supervisa la aplicación de los procedimientos para la preparación, distribución y control de temperatura de la alimentación  que se suministra a pacientes y personal de la unidad, así como de los criterios de oportunidad, calidad y calidez.

· Supervisa se efectúe la valoración de ingesta y tolerancia de alimentos así como complicaciones gastrointestinales o metabólicas que presenten los pacientes, para la adecuación de sus dietas e integración al expediente clínico de registros dietéticos y notas de evolución de los pacientes. 

· Evalúa el grado de satisfacción de  pacientes con los alimentos recibidos y del personal con el trabajo realizado, en lo referente a la atención nutricia y calidad de la alimentación, mediante la aplicación de encuestas e indicadores, establecidos.

· Diseña e implanta mecanismos que garanticen la continuidad de las acciones de atención nutricia en los diferentes turnos, conforme a las indicaciones médicas.

· Verifica que se proporcionen las indicaciones y orientación nutriológica necesaria a pacientes y familiares para su conocimiento y participación en el cumplimiento del tratamiento dietético durante su estancia hospitalaria y cuando se prescriba su alta.

· Elabora conjuntamente con el Comité de Infecciones Intra hospitalarias el programa anual para el control sanitario de materia prima, personal, equipo y áreas del Departamento, conforme a la normatividad vigente y vigilar su cumplimiento.
· Supervisa la aplicación de los procedimientos para recolección, lavado, higienización de vajilla, enseres, mobiliario, equipo y en caso necesario, su esterilización, así como coordinar la elaboración y desarrollo de programas de limpieza exhaustiva.

· Desarrolla en coordinación con la División de Educación Médica y el Departamento de Personal y Desarrollo de la unidad, programas para la actualización del profesional de nutrición y personal operativo  del departamento, con base en la detección de necesidades.

· Verifica que en los procedimientos para el abasto de insumos requeridos para la atención nutricia y preparación de alimentos, se apliquen los criterios de calidad, cantidad y presentación,  efectuándose de conformidad con las normas vigentes.

· Establece comunicación continua con el Departamento de Personal y Relaciones Contractuales de la unidad, para la determinación del número de raciones y control de comensales con derecho a la prestación, así como en el análisis del comportamiento 
      de la demanda del servicio.

· Verifica que se realice la entrega de turnos y de sus aspectos relevantes, en cada una de las áreas que integran el departamento.

· Administra los recursos de personal, materiales y presupuéstales asignados al departamento y programar su dotación oportuna conforme la demanda de la operación.

· Analiza los registros estadísticos y de productividad sobre el número de raciones suministradas a personal y pacientes, a fin de determinar costos y presupuestos.

· Elabora los roles vacacionales y de guardias del personal adscrito, con base en las necesidades detectadas y en función del equilibrio de la fuerza de trabajo.

· Participa con el departamento de Finanzas y Sistemas de la unidad, en la elaboración del presupuesto anual de gastos y metas del departamento, análisis de su comportamiento, justificación de variaciones presupuéstales y el levantamiento de inventarios del almacén de víveres, así como para el pago a proveedores de alimentos. 

· Coordina con el Departamento de Conservación de la unidad, la programación de acciones de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos, instalaciones y áreas físicas del Departamento

· Coordina con el Departamento de Abastecimiento de la unidad, el suministro del consolidado de materiales e insumos para la operación del Departamento

· Participa en los Comités  y reuniones de cuerpo de gobierno de la unidad para la evaluación de acciones y toma de decisiones para la mejora continua de la calidad de la atención médica integral que se proporciona a los pacientes y en particular, para la solución de problemática que afecte la operación del departamento.

· Informar al Director Médico los resultados de las evaluaciones practicadas a los procesos operativos.
Departamento de Informática Médica y Archivo Clínico
· Codifica diariamente con base en la información contenida en el expediente clínico, los motivos de consulta, diagnósticos, ingresos, motivos de hospitalización, intervenciones quirúrgicas, nacimientos, causas básicas de morbilidad y mortalidad, altas, servicios auxiliares de diagnóstico e incapacidades expedidas y su clasificación, así como obtener la estadística por cada concepto.

· Actualiza diariamente los registros de pacientes hospitalizados.

· Procesa diariamente la información recibida de los diferentes servicios de atención médica de la unidad, para conformar el diagnóstico de salud y el informe de estadísticas médicas de la zona.

· Integra el informe estadístico mensual por grupos de edad y sexo, de los principales motivos de consulta, diagnósticos, intervenciones quirúrgicas y causas básicas de defunción.

· Confirma la vigencia de derechos para recibir atención médica y elaborar el expediente clínico correspondiente para los derechohabientes citados por primera vez.

· Distribuye los expedientes clínicos a los servicios solicitantes, invariablemente a través de relación o vales de préstamo.

· Comprueba el número de afiliación del expediente clínico con los documentos dispuestos para  la glosa correspondiente.

· Efectúa depuraciones periódicas de expedientes clínicos de conformidad con los procedimientos correspondientes, a efecto de conservar el espacio adecuado para el resguardo de expedientes vigentes.

· Mantiene sistemáticamente la correcta integración y presentación de los expedientes clínicos.

Dirección de Enfermería.
· Participar en la elaboración del plan estratégico de la unidad hospitalaria y en reuniones de trabajo del cuerpo de gobierno.

· Integra el programa de trabajo de la dirección  de enfermería especificando los resultados esperados a través de la estandarización de los procedimientos considerado  en el proceso de gestión del cuidado.

· Promueve el diseño de sistemas y modelos innovadores de trabajo que privilegien el cuidado profesional de enfermería.

· Participa en la elaboración de dotaciones fijas de insumos y de los presupuestos asignados a su área de responsabilidad y establecer los mecanismos de control necesarios para su ejercicio racional.

· Dirige las acciones de planeación y desarrollo de los  programas de evaluación de la calidad  de los servicios de enfermería y de los proyectos de mejora continua.

· Sancionar y avalar los estándares de calidad y procedimientos determinados para evaluar el desempeño  de los servicios y del personal de enfermería.

· Determina los sistemas de información y de comunicación formal administrativa en el área de enfermería.

· Organiza el trabajo de los diferentes integrantes del grupo de enfermería de acuerdo a niveles de responsabilidad y ámbito de competencia.

· Participa en acciones de coordinación institucional, interinstitucional e intersectorial.

· Colabora en la elaboración de programas de autocuidado de la salud y de prevención de riesgos de trabajo para el personal de enfermería.

· Formula estrategias que favorezcan el desarrollo profesional del personal de enfermería.

· Promueve y apoya el desarrollo de líneas de investigación en enfermería y de los  sistemas de salud, así como, de la práctica de enfermería basada en evidencias.

· Participa en el desarrollo de proyectos de trabajo profesionales e interprofesionales.

· Desarrolla alianzas estratégicas de negociación con grupos sindicales y otros profesionales.
· Participa en el diseño e instrumentación de los sistemas de control administrativo de los recursos humanos y materiales.

· Participa en los procesos de acreditación hospitalaria.

· Participa en los estudios de control de calidad de los insumos.

· Implementa estrategias para mantener un clima organizacional saludable.

· Desarrolla y apoya con estrategias clave para el cumplimiento de los programas y normas  y políticas institucionales.

· Desarrolla actividades de asesoría y consultoría para  enfermería y otros servicios que lo soliciten.

· Participa en actividades académicas y en los programas de educación continua del personal de enfermería.

· Promueve y apoya el desarrollo de estrategias que favorezcan la integración de proyectos de vinculación con las instituciones educativas.

· Representa al personal de enfermería de la unidad hospitalaria en actividades de tipo académico, laboral, gremial o social y a la institución en situaciones de carácter  oficial determinado por las autoridades.

· Evalúa al personal de enfermería acreedor a recibir reconocimiento.

· Supervisa la adecuada administración del recurso humano.

· Informa al Director general y jefaturas dependientes, de los resultados obtenidos en la evaluación de procesos aplicación de medidas de solución y el avance en el cumplimiento de metas y programas de trabajo.

· Asigna las áreas de supervisión de los servicios de enfermería, a las subjefas de enfermeras.

· Asesora y sanciona loa elaboración de programas específicos de cada servicio y supervisa su cumplimiento.

· Organiza dirige y controla el programa general de trabajo.

· Valora periódicamente el rendimiento de los servicios de enfermería de acuerdo a los programas establecidos. 

· Analiza la información obtenida en las evaluaciones periódicas y tomar las  decisiones conducentes, de acuerdo a los resultados.

· Supervisa y evalúa el desempeño laboral de las jefes y subjefas de enfermeras.

· Analiza las quejas de los pacientes en relación con el servicio de enfermería; así mismo genera y aplica las opciones de solución conducente.

· Establece mecanismos para estimular e involucrar al personal de enfermería en el logro de la misión del hospital.

· Mantiene la coordinación con la Dirección de Enseñanza e Investigación, para promover la participación de enfermería, y satisfacer las necesidades de enseñanza e investigación.

Dirección Administrativa
· Interpreta, transmite y supervisa la aplicación de las disposiciones dictadas por la Dirección de la Unidad, así como las normas emanadas del nivel normativo central.

· Administra los recursos humanos, técnicos, materiales y financieros asignados a la unidad y evalúa su desempeño de acuerdo con la normatividad establecida.

· Analiza la productividad, eficiencia y calidad de los procesos por centro de costo, elaborar gráficas para identificar variables significativas e informa y propone acciones al Director de la unidad, para la adecuada toma de decisiones.

· Dirige, vigila y evalúa el desarrollo y cumplimiento de los objetivos y metas programadas para la administración de recursos.
· Lleva a cabo los procedimientos de adquisición, arrendamiento y prestación de servicios, así como de obra pública y servicios relacionados con la misma. de acuerdo con la normatividad vigente en la materia.
· Planea los requerimientos de los procesos que sean desconcentrados a la Unidad, derivados de programas de reorganización administrativa, vigilando su implantación y seguimiento, conforme lo demande el Instituto.

· Planea estrategias que permitan determinar los requerimientos de equipo e insumos que requieren los servicios de la Unidad, en apego al marco presupuestal asignado y a las políticas de racionalidad, sometiéndolos a la consideración del Director de la Unidad.

· Promueve la comunicación y las buenas relaciones entre el personal de la Unidad, en los sentidos ascendente, descendente, subalterno y horizontal, para propiciar un adecuado clima laboral.

· Participa en reuniones de los Comités de la unidad, para informar sobre la situación prevalente de los servicios administrativos y su avance hacia la mejora continua de la calidad.

· Informa permanentemente al Director de la Unidad de los aspectos sustantivos que inciden en su operación, particularmente de los aspectos relativos a la satisfacción y sugerencias de la población usuaria.

· Promueve que se obtenga el trabajo en equipo y el desarrollo de acciones de mejora continua y establece políticas de estímulos y reconocimiento al personal, como producto de los resultados de la productividad, eficacia, eficiencia, responsabilidad y calidad de servicio.

· Supervisa y coordina la elaboración, integración, reordenamiento y control del presupuesto anual de gastos de la Unidad, e informa periódicamente al Director de las variaciones detectadas, para la determinación de acciones procedentes.

· Integra el Comité de Presupuestación para vigilar que las áreas de servicio de la Unidad, observen el ejercicio correcto de su presupuesto, realicen el análisis de las desviaciones y efectúen las justificaciones y ajustes procedentes.

· Sanciona los resultados e informes relativos al ejercicio presupuestal, control contable y de inventarios de la Unidad. 

· Vigila que el ejercicio, revolvencia y arqueos del fondo fijo asignado a la unidad, así como los pagos y cuotas de recuperación, se realicen con estricto apego a la normatividad correspondiente.

· Supervisa la integración de la información de medios magnéticos relativos a traspasos de costos médicos interunidades, enviados por las unidades  de atención médica que le derivan pacientes.

· Autoriza el pago de facturas que ampara la contratación de servicios, suministro o adquisición de bienes.

· Verifica que se efectúen las conciliaciones bancarias así como de las diferentes cuentas contables que se manejan en la unidad e informar de los resultados a la Dirección y a la Oficina de Presupuestos,  Contabilidad y Erogaciones.

· Supervisa la correcta administración de la red de cómputo y sus dispositivos conectados, así como de la suficiencia de insumos para su funcionamiento.

· Evalúa los resultados de los procesos de registro, integración, validación y distribución de la información sistematizada de la Unidad, así como vigilar que se apliquen las medidas de protección y seguridad durante la recepción, traslado y entrega de informes, correspondencia y medios magnéticos.

· Administra el marco presupuestal de gastos de personal, conceptos extraordinarios y capacitación, autorizado a la unidad.

· Promueve y coordina estudios de cargas y fuerza de trabajo, que permitan el mejor aprovechamiento del recurso humano en el hospital.

· Vigila el cumplimiento de los procedimientos de operación  del SIAP (Sistema Integral de Administración de Personal), y la validación de sus productos.

· Analiza el índice de ausentismo y proponer al Director de la Unidad, las medidas 
 procedentes para su abatimiento.

· Supervisa y observa los lineamientos para la elaboración del programa anual de vacaciones y de guardias para el personal de la unidad.

· Suscribe y/o turna las actas administrativas levantadas a los trabajadores que hayan incurrido en infracciones al Contrato Colectivo de Trabajo y sus Reglamentos, para su investigación y aplicación de las medidas disciplinarias o correctivas correspondientes.

· Coordina con el Departamento de Personal, los programas de capacitación, adiestramiento y desarrollo para el personal; asimismo, supervisar que se aplique el proceso de inducción al puesto para el personal de nuevo ingreso.

· Supervisa y evalúa que los servicios generales que se proporcionan a las áreas servicio de la Unidad, se otorguen con oportunidad y conforme a los lineamientos vigentes.

· Sanciona los dictámenes de baja y enajenación de equipos y mobiliario de la unidad.

· Sanciona los resultados de los inventarios físicos y dotaciones fijas de ropa hospitalaria.

· Establece comunicación con los Departamentos de Servicios Generales y de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones, para reportar los casos de ilícitos, daños o siniestros ocurridos a la Unidad y supervisa el seguimiento correspondiente.

· Coordina el Programa Anual de Operación (PAO) de los servicios de conservación y el de saneamiento ambiental de la Unidad.

· Supervisa y evalúa el cumplimiento de los programas y operación de los servicios de conservación a las instalaciones y equipos de la Unidad.

· Vigila el cumplimiento de las normas y procedimientos vigentes en materia de protección ambiental, relativas al manejo de residuos peligrosos biológico-infecciosos, generados por la Unidad.

· Autoriza los convenios de subrogación de servicios, los pagos de facturas procedentes, los contratos menores y órdenes de compra para los servicios de conservación de la Unidad, de acuerdo con las normas establecidas.

· Evalúa las propuestas para la modificación de las áreas físicas de la unidad, con base en las necesidades de los servicios y presupuesto autorizado.

· Vigila que se realicen oportunamente y de acuerdo con los programas de trabajo, los procesos de limpieza y desinfección, clasificación y aprovechamiento de desechos, 
 fumigación, control de fauna nociva y forestación.

· Vigila que se atiendan oportunamente las solicitudes de servicio de conservación de la Unidad.

· Autoriza los consolidados de requisiciones ordinarias de bienes de consumo de la Unidad, así como de las extraordinarias, previo cumplimiento de los procedimientos correspondientes.

· Evalúa los procesos para la recepción, almacenaje, distribución, registro y control de existencias de bienes de consumo en el almacén de la Unidad, así como de la supervisión en el cumplimiento de controles de narcóticos y psicotrópicos.

· Analiza el comportamiento estadístico de bienes de consumo de la unidad y establece  las medidas que se requiera, para evitar desabasto.

· Propicia y mantiene una relación armónica con la representación sindical dentro del Hospital. 

Departamento de Finanzas y Sistemas
· Establece coordinación con las diferentes áreas de servicio de la Unidad, para elaborar e integrar el presupuesto anual de gastos y metas, controlar el  ejercicio correspondiente, así como analizar mensualmente las variaciones representativas y elaborar los informes  para su discusión en reuniones del Comité de Presupuestación.

· Identifica las variaciones significativas del ejercicio presupuestal y solicita al área de servicio afectada, las justificaciones y ajustes procedentes.

· Coordina a las áreas de servicio de la Unidad, para que los reordenamientos o modificaciones se realicen conforme a los lineamientos establecidos cuando haya necesidad de ajustes al presupuesto.

· Captura en microcomputadora los registros de ajuste al presupuesto y efectúa  su envío a la División de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones, de la Dirección  de Finanzas, excepto los volantes de reordenamientos de partidas de personal (del gasto mínimo), los que deben ser capturados por la propia área. (Sistema PREI Millenium)

· Observa la aplicación y cumplimiento de los  procedimientos para la dotación sistemática de efectivo; de enlace con los sistemas de pago en delegaciones  SIPADE-SICOPA y  el manejo del sistema de control de pagos, en los movimientos de tesorería que se generen en la Unidad; controla los documentos fuente e integrar los informes requeridos por la Dirección de Finanzas. y de la UMAE.

· Coordina con la División de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones  la aplicación del presupuesto de egresos de la Unidad, estableciendo el calendario y control de pagos.

· Integra el programa de pagos considerando como base la dispersión de fondos establecida.

· Verifica el llenado correcto de la documentación recibida de las áreas de servicio de la Unidad,  para su captura y  trámite de pago; efectúa su clasificación y vigila el control de los movimientos de pago realizados. 

· Realiza en forma oportuna y coordinada el pago a proveedores, contratistas, viáticos y demás obligaciones institucionales, de la propia Unidad y envía semanalmente el reembolso a la División  de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones.

· Efectúa la expedición de cheques invariablemente con el amparo de su respectiva orden de pago. 

· Promueve y gestiona  el pago a proveedores a través de Banca Electrónica.

· Elabora y mantiene actualizado el catálogo de firmas autorizadas para la expedición de cheques, así como el correspondiente a las cuentas bancarias vigentes.

· Elabora y mantiene actualizado el catálogo de firmas de funcionarios autorizados para ejercer el presupuesto de gastos de la Unidad.

· Vigila y controlar la disponibilidad bancaria de conformidad con la asignación del techo financiero asignado para el ejercicio del fondo fijo de la Unidad.

· Controla el ejercicio del fondo fijo revolvente de la Unidad.

· Efectúa arqueos a los fondos fijos autorizados a la unidad,   e informa a la División de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones acerca de los resultados obtenidos.

· Realiza semestralmente estudios de suficiencia a los fondos fijos revolventes.

· Vigila que los gastos sean estrictamente indispensables; asimismo, que los comprobantes se reembolsen durante el período de gasto que comprenda,  a efecto de que la revolvencia sea lo más dinámica posible, evitando el congelamiento de fondos.
· Aplica las medidas de seguridad para garantizar la adecuada concentración y custodia de valores y documentos con base en la norma de la Tesorería General.
· Efectúa las conciliaciones y depuraciones procedentes de las diferentes cuentas bancarias y contables a su cargo.

· Integra al sistema IMSS - Contabilidad - Presupuestos, los volantes de codificación. 

· Integra la documentación comprobatoria  necesaria para efectuar los traspasos de costos procedentes, para su envío a la División de Presupuestos, Contabilidad  y Erogaciones.

· Recibe de Trabajo Social las órdenes de atención médica ya elaboradas con la cuantificación médica de no derechohabientes en horario del Departamento de Finanzas y aplica los capitales constitutivos a  costos reales.

· Solicita a las unidades médicas hospitalarias, el medio magnético con la información relativa a traspasos de costos médicos interunidades.

· Efectúa el análisis de precios de servicios médicos subrogados.

· Integra, revisa y entrega semanalmente a la División de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones, la información contable presupuestal y el cierre contable mensual de la Unidad, dentro de los plazos establecidos.

· Elabora, coordina y supervisa los movimientos de bienes inventariables de la Unidad en el programa IMSS - SIBI.

· Participa en el levantamiento de inventarios físicos  de las áreas almacenarías de la Unidad  y coordinar las afectaciones contables correspondientes.

· Efectúa el control de bienes muebles asignados a la unidad, de acuerdo con el procedimiento establecido.

· Efectúa la recopilación, validación, actualización, integración, emisión y difusión del sistema de información para directivos por unidad y  su envío al nivel central.

· Efectúa el registro, procesamiento y producción de información de los servicios financieros, administrativos y de apoyo, a través de los equipos de cómputo asignados.

· Mantiene actualizados los catálogos normativos de la Unidad.

· Integra y envía a la Coordinación de Servicios Generales y a la División de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones, la documentación sustentatoria derivada de siniestros e ilícitos ocurridos en la Unidad.

· Verifica oportunamente que se disponga de los recursos financieros para cumplir con los compromisos de pagos, con base en los techos financieros.

· Verifica que todos los compromisos de pago estén respaldados con el contrato correspondiente.

· Elabora diariamente y al término de la jornada, la relación de órdenes de pago para 

 cheques entregados a la Oficina de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones de la       Unidad. 

· Efectúa la cancelación de cheques en poder de caja,  al término de los 60 días de su expedición.

· Efectúa  la recepción de órdenes de pago, la elaboración de cheques, el pago físico, la dispersión de recursos, el control de chequeras y la elaboración oportuna de las conciliaciones bancarias.

· Efectúa la recepción de reembolsos por efectivo no utilizado para su depósito en el fondo fijo y remite quincenalmente  el informe y ficha de depósito a la División de Presupuestos, Contabilidad y Erogaciones.

· Elabora las conciliaciones bancarias y envía a la División de Presupuestos,  Contabilidad y Erogaciones  durante los primeros 15 días  hábiles.

· Ejerce la custodia y el control de cheques de la Unidad, así como elabora la relación de cheques expedidos.

· Administra el uso y explotación de la red de cómputo, de los dispositivos conectados y del sistema de información establecidos en la Unidad, aplica los controles necesarios, apoya  y da solución a los problemas que se presenten con los usuarios.

· Efectúa la asignación de contraseñas (passwords) a los usuarios de la red, para garantizar la seguridad y control de acceso a la red de cómputo y al sistema de información.

· Realiza diariamente los respaldos de la información de los discos duros, tanto locales como del servidor de archivos, asimismo, identifica y controla los correspondientes  a la información procesada por los usuarios.

· Conoce la fuente, volumen y características del flujo de información que se transmite a través de la red de cómputo de la Unidad.

· Coordina la programación de eventos que serán transmitidos por la red privada de televisión y  vigila la difusión correspondiente.

· Controla el equipo instalado para la red privada de televisión.

· Efectúa la recepción, clasificación y envío de informes y cintas magnéticas a la División de Informática Médica, aplicando estrictamente los mecanismos de protección y seguridad.

· Vigila el correcto funcionamiento de los dispositivos de seguridad y protección del equipo de cómputo y auxiliares, instalaciones y medios magnéticos.

· Efectúa los reportes de fallas de equipo de cómputo a la División de Informática

  Médica.

· Participa en el desarrollo de pruebas piloto e implantación de sistemas de información automatizados, así como  en su adecuación e instalación.

· Realiza auto evaluaciones periódicas de los procesos operativos y resultados de los servicios de finanzas, por medio de la aplicación de indicadores de evaluación del desempeño.
· Autorizar las propuestas para el otorgamiento de permiso de uso temporal revocable, de personas física y morales en los espacios ubicados en el hospital, en los términos de la Ley Federal de Derechos.   

Departamento de Personal y Relaciones Contractuales
· Aplica los procedimientos autorizados para operar el sistema integral de administración de personal (SIAP), valida los productos resultantes, elabora y tramita el reporte de inconsistencias propio de la Unidad.
· Realiza diariamente el registro y control de asistencia del personal adscrito a la Unidad y evalúa el ausentismo presentado para proponer y aplicar alternativas de solución para su abatimiento.
· Efectúa el análisis, revisión y actualización de plantillas; así como el control de los movimientos e incidencias del personal y tramita en forma oportuna la cobertura de plazas vacantes en forma definitiva, no definitiva o por sustitución. 
· Realiza estudios para definir las necesidades de fuerza de trabajo de los servicios de la Unidad;  integra los requerimientos de cobertura de plazas; autoriza y controla la contratación de personal sustituto con apego al marco presupuestal asignado y define los mecanismos para racionalizar y optimizar los recursos humanos existentes.
· Ejerce el presupuesto para la contratación de personal sustituto, y demás conceptos extraordinarios con estricto apego a las normas autorizadas.
· Efectúa los trámites de las solicitudes,  aclaraciones y prestaciones contractuales de los trabajadores de la unidad.
· Elabora, actualiza y controla  los roles de vacaciones y de guardias del personal de la unidad, en coordinación con los responsables de cada servicio, verificando que la programación guarde el equilibrio de la fuerza de  trabajo y no afecte la operación de la Unidad.
· Elabora conjuntamente con los responsables de cada servicio de la Unidad, el 
presupuesto para pago de guardias y de conceptos extraordinarios y tramita su autorización.
· Efectúa el registro y control del personal con derecho a comedor y de las incidencias resultantes.
· Efectúa la crítica de los productos del sistema Integral de administración de personal (SIAP), así como la elaboración y envío de  reportes y acciones correspondientes a la Coordinación de Personal y Desarrollo
· Controla el ejercicio del presupuesto de gastos de servicios de personal, identifica y analiza desviaciones y propone a la Dirección Administrativa, acciones correctivas procedentes.
· Identifica conjuntamente con los responsables de servicio de la Unidad, las necesidades de capacitación, adiestramiento y desarrollo del personal adscrito y gestionar los trámites necesarios para la autorización y programación de cursos.
· Supervisa que las áreas de servicio de la Unidad, apliquen el proceso de inducción al puesto para el personal de nuevo ingreso.
· Coordina con los Departamentos de Finanzas y Sistemas de la Unidad y la División de  Informática Médica de la Dirección de Prestaciones Médicas, la programación para el mantenimiento preventivo del equipo de cómputo asignado al Departamento.
· Proporciona asesoría técnica en materia de relaciones contractuales, a los diferentes órganos y personal de la Unidad.
· Vigila en la Unidad, la difusión y aplicación de las normas institucionales, los convenios con el Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social y el Contrato Colectivo de Trabajo.
· Levanta las actas administrativas en los casos procedentes de infracción al Contrato Colectivo de Trabajo y coordinar ante la Subcomisión Mixta Disciplinaria y la Coordinación de Asuntos Contractuales de la Dirección de Administración Organización y Calidad, las investigaciones administrativas correspondientes. (*)
(*) Esta función continuará en los servicios administrativos en tanto permanezca vigente el diferimiento del Acuerdo 05/95 del H. Consejo Técnico, en lo correspondiente al traspaso de la función de investigaciones a los servicios jurídicos.
Departamento de Servicios Generales y Conservación
· Elabora para su aprobación por la Dirección Administrativa el Programa Anual de Operación, Metas y Presupuesto del Departamento.

· Proporciona los servicios de transportación terrestre, telecomunicaciones, correspondencia, archivo de concentración, fotocopiado, impresión de documentos, enajenación de bienes, lavado y control de ropa hospitalaria, seguridad y vigilancia y servicios urbanos y municipales, necesarios  para la correcta operación de los servicios de la Unidad.
· Programa, supervisa y controla el uso de elevadores, estacionamiento de vehículos, vestidores y asignación de casilleros para el personal de la Unidad.

· Programa, coordina y supervisa los servicios de transportación terrestre solicitados por las diferentes áreas de la Unidad.

· Programa los servicios de ambulancias, en coordinación con el servicio de Trabajo Social, para atender las solicitudes de traslado de pacientes. (*)

· Vigila se realicen los programas de mantenimiento preventivo a los vehículos asignados a la Unidad, así como  mantener actualizada su documentación oficial y resguardos correspondientes. 
· Programa, coordina, controla y supervisa las actividades del personal de seguridad y vigilancia tanto institucional como de empresas particulares contratadas e instituciones prestadoras del servicio.

· Promueve y  en su caso, realiza las acciones necesarias para mejorar las condiciones de orden y seguridad en el inmueble de la Unidad, que garanticen la protección y seguridad de los bienes institucionales, personal y población usuaria.

· Programa, coordina, supervisa y controla la operación de conmutadores, equipos de telefonía, telefax y de radiocomunicación, así como los sistemas de comunicación interna con que cuenta la Unidad.

· Integra, actualiza y difunde los directorios telefónicos y de comunicación interna de la Unidad.

· Investiga y en su caso gestiona, los descuentos al personal por concepto de llamadas telefónicas de larga distancia particulares.

· Programa, coordina, supervisa y controla el funcionamiento del área de ropería y verifica que se apliquen correctamente los procedimientos para la entrega, recepción, guarda, clasificación  y distribución de ropa hospitalaria de la Unidad.

· Establece y actualiza en coordinación  con el Departamento de Enfermería, las 
dotaciones fijas y resguardos de ropa hospitalaria, así como la práctica de inventarios con la intervención del Departamento de Finanzas y Sistemas de la Unidad.

· Programa, coordina, supervisa y controla los trámites de entrega, recepción y distribución de correspondencia  de la Unidad.

· Promueve en la Unidad, la oportuna y correcta depuración de archivos documentales de y tramitar su entrega al archivo de concentración, cumpliendo con los procedimientos y requisitos establecidos para el efecto.

· Promueve en coordinación con el Departamento de Conservación de la Unidad, las bajas de bienes muebles y tramitar la concentración correspondiente para su enajenación, de acuerdo con la normatividad vigente.

· Mantiene la coordinación con los servicios de la Unidad, para efectos del control de desechos de generación continua.

· Recibe del Departamento de Conservación de la Unidad, los residuos peligrosos biológico-infecciosos y/o tóxicos, conforme con la normatividad vigente y gestionar el tratamiento y destino final que corresponda.

· Recibe las constancias de inactivacion de residuos peligrosos biológico-infecciosos y tóxicos, que cumplan con los requisitos de la normatividad vigente y elaborar los reportes e informes a la Dirección Administrativa, para los trámites procedentes.

·  Coordina, supervisa y controla el volumen de basura común y de residuos hospitalarios      para su retiro, con observancia de la norma correspondiente.

· Controla en la Unidad el uso racional del servicio de fotocopiado, consumo de combustible de vehículos, telefonía y telefax, de conformidad con los lineamientos y políticas de austeridad y racionalidad institucional.

· Integra y mantiene actualizados los registros de firmas autorizadas para la expedición de correspondencia, solicitud de fotocopiado e impresos y los demás que exijan los procedimientos establecidos para la prestación de los servicios generales.

· Revisa y valida los documentos comprobatorios del gasto correspondientes a los rubros a cargo de servicios generales.

· Contrata  o modifica las condiciones contratadas y cancelación en su caso, de servicios urbanos y municipales, suministro de fluidos y energéticos y la prestación de servicios generales que requiera la Unidad, directamente o a través de la Coordinación de Servicios Generales de la Dirección de Administración, recabando y proporcionando la información y sustentación necesarias.

· Vigila la elaboración correcta y permanente de los registros y bitácoras de control operativo de los servicios generales de la  Unidad.

· Solicitar y vigila el cumplimiento de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, necesarios para el óptimo funcionamiento de los equipos de los servicios generales de la Unidad.

· Conoce y  vigila el ejercicio correcto del presupuesto asignado a la Unidad para la prestación de los servicios a su cargo.

· Vigila los controles de existencia de materiales e insumos propios de la operación de los servicios a su cargo, realizando las gestiones que  resulten necesarias.

· Elabora los informes de resultados operativos y de la administración de los servicios generales de la Unidad y  gestionar lo necesario para su envío oportuno a la Coordinación de Servicios Generales de la Dirección de Administración Organización y Calidad.
· Aplica los sistemas de evaluación del desempeño establecidos, promoviendo y en su caso, realizando acciones correctivas y de mejoramiento continuo que resulten procedentes.

(*) En delegaciones del Distrito Federal, esta función la realiza el servicio de Trabajo Social, en coordinación con la Central de Comunicaciones y el Módulo de Ambulancias correspondiente. 
· Elabora el Programa Anual de Operación (PAO) de la Unidad y someterlo a la consideración de la Dirección Administrativa de la Unidad.

· Coordina y controla los programas de conservación y de saneamiento ambiental de la Unidad y vigilar que en su ejecución, se cumpla con los ordenamientos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio Ambiente y sus Reglamentos.

· Supervisa la ejecución de los procesos de limpieza, clasificación y control de desechos, desinfección, fumigación y control de fauna nociva de la Unidad.
· Vigila la correcta aplicación de los procedimientos para la clasificación y manejo de residuos peligrosos biológico-infecciosos, tóxicos y de la basura común, para su entrega,  concentración y disposición final.

· Efectúa recorridos de supervisión en la Unidad para detectar los problemas de su competencia y definir su inclusión en el programa correspondiente. 

· Efectúa evaluaciones técnico-operativas de equipos e instalaciones de la Unidad, para 
estructurar el programa de mantenimiento preventivo y/o adoptar acciones correctivas procedentes; coordinar y controlar su ejecución.

· Atiende las solicitudes de servicios de conservación y saneamiento ambiental de las áreas de servicio de la Unidad, determina la prioridad de los trabajos a desarrollar, evalúa los recursos materiales con que se cuenta para su solución y determina el tipo de trabajo que se requiera subrogar.

· Efectúa el análisis de precios unitarios de los trabajos a contratar, con estricto apego al catálogo de factores (matrices), instructivos correspondientes y lineamientos emitidos por la Coordinación de Servicios Generales.

· Vigila el cumplimiento y calidad de los trabajos de conservación subrogados y de los contratos consolidados, de acuerdo con los programas y términos convenidos.

· Tramita el pago de los trabajos subrogados, las órdenes de compra y los contratos menores de conservación, de acuerdo con las normas vigentes.

· Identifica las necesidades de remodelaciones o ampliaciones de las instalaciones de la unidad y proponer a la Dirección Administrativa su inclusión en el programa anual correspondiente,  previo análisis de costos y disponibilidad presupuestal.

· Observa el cumplimiento de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en las acciones y ejecución de obras en la unidad.

· Dictamina sobre la baja de mobiliario y equipo de la unidad y realiza  los trámites correspondientes, para su retiro y enajenación o reubicación.

· Coordina, supervisa y controla los resguardos, uso y funcionamiento de los equipos, herramientas, instalaciones y materiales propios del servicio de conservación.

· Supervisa que el desarrollo de las funciones del personal de conservación y servicios básicos, se realicen de conformidad con los programas de trabajo, profesiogramas vigentes, funciones y responsabilidades conferidas.

· Identifica las necesidades de capacitación técnica para el personal de conservación y saneamiento ambiental adscrito a la unidad, proponerlas a la Dirección Administrativa y participar en los eventos autorizados.

· Propone a la Dirección  Administrativa programas de capacitación y adiestramiento para el personal de otros servicios, que tenga la responsabilidad de la operación y cuidado de equipos especiales.

· Coordina la integración y capacitación de brigadas así como el cumplimiento de programas del plan institucional para casos de siniestro (PICS).

· Aplica los indicadores autorizados para la evaluación de la productividad, eficiencia y calidad de los servicios generales y de conservación, analizar y evaluar los resultados obtenidos e informar a la Dirección Administrativa.

· Evalúa el avance y/o cumplimiento de objetivos y metas asignadas al servicio e informar de los resultados a la Dirección Administrativa.

· Integra los informes de avance de programas, objetivos y metas para su entrega a la Dirección Administrativa y a la Coordinación de Servicios Generales.  
Departamento de Abastecimiento
· Analiza y consolida los consumos de artículos necesarios para el funcionamiento de la Unidad, considerando como base los lineamientos de racionalización y optimización de recursos, así como la productividad, capacidad instalada, morbilidad y acciones médicas y administrativas.
· Determina con los responsables de los servicios de la Unidad, las dotaciones fijas de artículos de consumo para  integrar los consumos semanales promedio.
· Valida e integra consolidados de requisiciones ordinarias y extraordinarias de bienes     de consumo de la Unidad y procede a su adquisición con apego estricto a la  Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP).
· Investiga el origen y frecuencia de solicitudes extraordinarias, debidamente avaladas por los responsables de los servicios y gestiona su adquisición conforme a lo establecido en la LAASSP.
· Verifica y evalúa las solicitudes de compra directa, analizar su factibilidad en función de prioridades, disponibilidad presupuestal, confirmación de existencia y/o alternativa de traspaso con otras unidades de la zona o zonas de la delegación y tramitar su adquisición con apego a la normatividad vigente.
· Efectúa la adquisición y suministro de los bienes de consumo de conformidad con los lineamientos normativos generales emitidos por nivel central y las disposiciones legales vigentes en la materia.
· Concerta con la proveeduría local la entrega de insumos prioritarios o urgentes en la propia unidad, aplicando los ordenamientos legales en la materia, así como la normatividad institucional.
· Verifica el cumplimiento de los contratos abiertos de suministro en la Unidad, otorgando los sellos y firmas de recepción correspondientes.
· Tramita las altas por contratos abiertos o pedidos fincados centralmente. En el caso de contratos de Servicios Integrales, que contemplen entrega de insumos, recibe en almacén y entrega a los servicios de acuerdo a necesidades.
· Mantiene actualizados  los Cuadros Básicos Institucionales, el Catálogo General de Artículos y establecer el Catálogo de Proveedores Locales.
· Analiza los insumos que estén fuera de los cuadros básicos y que reúnan las mejores condiciones de precio y calidad y,  de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, propone su inclusión a la Comisión Nacional de Cuadros Básicos; realiza en coordinación con el responsable del servicio los trámites necesarios para su adquisición, para garantizar el abasto de la Unidad.
· Vigila que las áreas almacenarías de la Unidad operen conforme a los sistemas PEPS (primeras entradas primeras salidas) y PVPS (primero en vencer, primero en salir).
· Revisa y controla los niveles de inversión  (máximos y mínimos) de bienes de consumo en las áreas almacenarías de la Unidad, de acuerdo con los procedimientos establecidos.
· Efectúa un estricto control y registro de los bienes de consumo, de acuerdo a la normatividad vigente, para el verificar su control de calidad, atención a quejas, accidentes de refrigeración, rechazos, suspensiones, etc.
· Vigila que las solicitudes de reaprovisionamiento de las áreas de servicio de la unidad, sean atendidas oportunamente y que la función a granel (carro proveedor), acuda diariamente a los servicios para la reposición de materiales y medicamentos..
· Establece mecanismos de control de información y verificar que el suministro de los bienes de consumo entregados a cada servicio, sea registrado en los sistemas de información automatizados o manuales, para consolidar niveles de existencia y de atención.
· Opera los sistemas automatizados SAI-Farmacias y  SAI-Almacén de Unidad Médica.
· Realiza el levantamiento físico de inventarios de los bienes de consumo e inversión y los inventarios rotatorios y selectivos que sean programados, en coordinación con el Departamento de Finanzas y Sistemas de la Unidad.
· Realiza las actividades necesarias para el levantamiento de Inventario Físico Anual de bienes de consumo, en coordinación con el Departamento de Finanzas y Sistemas de la Unidad
· Controla de acuerdo con las normas establecidas, los narcóticos y psicotrópicos, así como el sistema de red fría de la Unidad.
· Establece comunicación con otras unidades institucionales médicas, para solicitar información respecto a la sobreinversión de claves, cuando se presenten problemas de abasto, considerando la posibilidad de realizar traspasos.
· Evalúa de conformidad con los indicadores de productividad, eficiencia y calidad, el comportamiento estadístico de la dotación - consumo de artículos terapéuticos y no terapéuticos y de ropa hospitalaria y contractual de la Unidad.
Dirección de Educación e Investigación en Salud
· Apoya la atención médica integral mediante el desarrollo de programas de formación, adiestramiento y capacitación, sustentados en las necesidades de la operación y en las condiciones de salud de la población derechohabiente.

· Planea, organiza, dirige y controla los programas de educación médica de la UMAE.

· Programa y desarrolla los eventos de capacitación con el enfoque de atención integral, en forma congruente con las necesidades detectadas en el diagnóstico de salud y demanda de servicios de la población derechohabiente.

· Establece coordinación con el área de Epidemiología y Análisis de la Información para la identificación de las causas de padecimientos epidemiológicos que sean factores determinantes de riesgo a la salud comunitaria, para orientar los programas de educación e investigación de la Unidad
· Promueve la investigación en salud, en las áreas clínica, bio-médica, económica y social a fin de incrementar el conocimiento de las enfermedades y cuyos resultados  puedan contribuir a la solución de problemas detectados durante el desarrollo del proceso de atención a la salud.

·  Somete los proyectos de investigación para su registro ante el Comité Local de Investigación.
· Vigila, el dar seguimiento y apoyo metodológico a los protocolos de investigación generados en la Unidad ya sea para tesis de los residentes como a los proyectos de investigación presentados por el personal de salud. 

· Colabora con los diferentes comités y subcomités de su unidad.

· Aplica las acciones del Comité de Evaluación de la Calidad de la Atención Médica y el Subcomité de Educación e Investigación Médica.

· Orienta y asesora a docentes protocolos de investigación.

· Promueve la interrelación de los programas de educación médica, con los procesos de atención médica  de las especialidades con que cuenta la UMAE.

· Establece constante coordinación con los responsables de las áreas de atención médica de la unidad, para definir la programación y contenidos temáticos de los eventos de educación y capacitación.

· Gestiona la adquisición de acervo científico, bibliográfico y de investigaciones necesarias para proporcionar el apoyo informativo requerido por el personal médico y paramédico de la unidad y mantenerlo en permanente actualización. 

· Aplica los indicadores para la evaluación de resultados de productividad, desempeño, eficiencia y calidad de los programas de educación e informar a la Dirección General de los resultados obtenidos.

· Coordina las actividades educativas con instancias intra e extrainstitucionales.

· Apoya la atención médica integral mediante el desarrollo de programas de investigación médica, sustentados en las necesidades de la operación y en las condiciones de salud de la población derechohabiente.

· Planea, organiza, dirige y controla los programas de investigación en salud de la UMAE

· Programa los eventos de investigación con el enfoque de atención integral, en forma congruente con las necesidades detectadas en el diagnóstico de salud y demanda de servicios de la población derechohabiente.

· Establece coordinación con el área de Epidemiología y Análisis de la Información para la identificación de las causas de padecimientos epidemiológicos que sean factores determinantes de riesgo a la salud comunitaria, para orientar los programas de investigación en salud de la UMAE.

· Promueve la investigación en sistemas de salud, para contribuir a la solución de problemas detectados durante el desarrollo del proceso de atención a la salud.

· Registra los proyectos de investigación ante el Comité Local de Investigación.

· Asesora a los autores y promover la publicación de artículos que resulten de las investigaciones, realizadas por el personal para la atención de la salud de la unidad.

· Colabora con los diferentes comités y subcomités de su unidad.

· Aplica las acciones del Comité de Evaluación de la Calidad de la Atención Médica y el Subcomité de Educación e Investigación Médica.
· Orienta y asesorar a investigadores en la elaboración y desarrollo de protocolos de investigación.

· Promueve la interrelación de los programas de investigación en salud, con los procesos de atención médica  de las especialidades con que cuenta la UMAE.

· Establece constante coordinación con los responsables de las áreas de atención médica de la unidad, para definir la programación y contenidos temáticos de los eventos de investigación en salud.

· Gestiona la adquisición de acervo científico, bibliográfico y de investigaciones necesarias para proporcionar el apoyo informativo requerido por el personal médico y paramédico de la unidad y mantenerlo en permanente actualización. 

· Coordina, evaluar y controlar el funcionamiento del Centro de Documentación en Salud, así como las actividades del personal responsable.

· Aplica los indicadores para la evaluación de resultados de productividad, desempeño, eficiencia y calidad de los programas de investigación en salud e informar a la Dirección General de los resultados obtenidos.

· Coordina las actividades de investigación en salud con instancias intra y extrainstitucionales.

· Promueve la formación y desarrollo de investigadores profesionales mediante la realización de  maestrías y doctorados.

· Promueve la productividad de los investigadores preparados a través de la realización de proyectos de investigación de alto nivel. 
· Promueve el registro de los investigadores con producción y publicación de investigaciones importantes en número y trascendencia, como miembros del Sistema Nacional de Investigadores.

· Favorece la integración y desarrollo de Unidades de Investigación incorporadas a  las Unidades Médicas de Alta Especialidad, dedicadas a la investigación de los problemas prioritarios de salud.

· Participa en la toma de decisiones y administración de la Unidades y Centros de Investigación Medica adscritos a la U.M.A.E..

· Apoya y asesora a la Unidades y Centros de Investigación Medica adscritos a la U.M.A.E., así como integrarlos a sus actividades académico científicas.
· Favorece la  orientación de los proyectos de investigación de la Unidades y Centros de Investigación a tratar de resolver los problemas de salud basándose en el diagnóstico de salud y demanda de servicios de la población derechohabiente

· Planea, organizar, dirigir la generación de nuevas Unidades de Investigación en salud en base al personal de salud formado como investigador y las necesidades  detectadas en el diagnóstico de salud y demanda de servicios de la población derechohabiente. 
División de Epidemiología Hospitalaria
· Integra el diagnóstico situacional de epidemiología de la unidad y con base en sus resultados, elaborar el programa de trabajo, considerando las políticas institucionales y nacionales en materia de salud.

· Aplica y mantener actualizada la metodología y normatividad institucional, nacional e internacional, para la determinación de la especificidad de agentes transmisibles de riesgo de salud pública, a fin de desarrollar acciones para fortalecer la vigilancia epidemiológica.

· Identifica los principales los padecimientos que generan mayor demanda de atención médica y determinar su clasificación  como eventos de vigilancia epidemiológica por su magnitud,  trascendencia, vulnerabilidad y costos, así como generales, específicos o emergentes, efectuar las medidas preventivas necesarias según  proceda y evaluar los resultados obtenidos.

· Consolida y actualizar los registros nominales de nuevos casos de enfermedades epidemiológicas crónicas, transmisibles y/o degenerativas, para conocer su comportamiento y tendencia, así como para conformar las acciones de evaluación, prevención y control.
· Desarrolla acciones permanentes para la  detección de factores de riesgo y protección, mantener actualizados los sistemas de vigilancia epidemiológica activa, la aplicación de los controles necesarios para determinar magnitud y disminuir la incidencia de enfermedades epidemiológicas identificadas.

· Diseña programas de vigilancia extraordinaria o emergente, considerando los factores de tiempo, espacio, tablas de vida y medidas de prevención y control de padecimientos o eventos epidemiológicos y coordinar su implantación con las autoridades sanitarias locales.

· Analiza la información estadística  de morbilidad y mortalidad de la unidad, para comprobar, ratificar o rectificar la presencia de padecimientos sujetos a vigilancia epidemiológica, así como para determinar las causas inciertas de defunción y notificar 
a las autoridades del Sector Salud, institucionales y de la unidad para la toma de decisiones.
· Efectúa la concentración, análisis e interpretación sistemática y continua de la información médico-epidemiológica generada en la unidad,  de acuerdo con la frecuencia, tendencia, medidas de asociación y tablas de vida de los padecimientos epidemiológicos detectados, determinar su etiología, adoptar acciones de vigilancia, prevención y control e incorporar sus resultados en el diagnóstico situacional de la Unidad Médica de Alta Especialidad.

· Notifica a las autoridades del Sector Salud y a la normatividad correspondiente los casos de padecimientos o eventos epidemiológicos detectados con la periodicidad establecida, según su magnitud y trascendencia.

· Colabora en los procesos de investigación y vigilancia epidemiológica que realizan las unidades de atención médica del Instituto.

· Desarrolla programas de capacitación y asesoría sobre vigilancia epidemiológica con base en la problemática de salud identificada en el diagnóstico situacional, y dirigidos al personal de salud, para su actualización en el manejo de eventos epidemiológicos.
· Participa en proyectos de investigación, capacitación y diagnóstico de padecimientos epidemiológicos, para mantener actualizada la información médico-científica de su competencia.

· Elabora el informe anual de vigilancia epidemiológica y efectuar su envío a las autoridades institucionales y dependencias del Sector Salud.
· Participa activamente en el Comité y Comités de la unidad y llevar a cabo el seguimiento de las estrategias sugeridas, a fin de mejorar la calidad de los procesos de  la atención médica integral en la unidad médica de alta especialidad y su ámbito regional. 

· Proporciona al Director de la unidad, la información sobre resultados de acciones de vigilancia epidemiológica, requeridos para la toma de decisiones y que permitan garantizar la atención médica integral con calidad.

· Participa activamente en la detección, prevención y control de las infecciones intra hospitalarias y en el Subcomité correspondiente y dar seguimiento a sus determinaciones. 

· Elabora los programas de control que se requiera y desarrollar los proyectos de investigación que se considere conveniente para la identificación y control de las infecciones intra hospitalarias.

· Desarrolla e implanta el sistema de vigilancia e información de los efectos adversos consecutivos al proceso de atención médica, a la administración de medicamentos y a la utilización de material de curación.

· Desarrolla y otorga acciones educativas y preventivas tanto a los trabajadores como a los pacientes, de acuerdo a su nivel de responsabilidad, que estimulen la participación corresponsable en el cuidado de la salud.

División de Asuntos Jurídicos
· Realiza las acciones procedentes para que los actos jurídicos de la U.M.A.E. se ajusten al marco de las leyes, reglamentos, acuerdos del H. Consejo Técnico y a la normatividad institucional aplicable.

· Observa las normas, lineamientos, procedimiento y criterios jurídicos emitidos por la Dirección Jurídica y sus órganos normativos en materia consultiva y contenciosa que sean aplicables.

· Otorga asesoría y apoyo técnico jurídico al Director de la U.M.A.E. y a los órganos y unidades administrativas que la conforman.

· Desahoga las consultas que le sean formuladas por los órganos y unidades administrativas de la U.M.A.E.
· Dictamina jurídicamente los convenios, contratos y demás instrumentos legales en los que se establezcan obligaciones de pago frente a terceros, que suscriba el Director de la U.M.A.E. y llevar su registro.

· Dictamina jurídicamente los permisos de usos de espacios disponibles, previamente a su suscripción por el director de la U.M.A.E. 

· Rinde opinión sobre la procedencia de responsabilidad civil y el pago de indemnización, en el procedimiento para el trámite y resolución de las quejas administrativas que sean competencia de la Junta de Gobierno de la U.M.A.E.

· Representa en calidad de apoderado legal al Instituto Mexicano del Seguro Social, a la U.M.A.E. y a su Junta de Gobierno, ante toda clase de autoridades, organismos y personas, con facultades generales y especiales requeridas por la Ley, en los términos del poder notarial que se le confiera.

· Valida y en su caso propone convenios en materia laboral que celebre el 
      Director de la U.M.A.E., conforme a la normatividad establecida.

· Opina sobre las reconsideraciones de las rescisiones de la relación laboral que se soliciten al Director de la U.M.A.E., antes de su presentación a la Dirección de Desarrollo de Personal y Organización.

· Opina en los casos en que no se cubran los adeudos que se generen con motivo de las atenciones médicas a personas que carezcan del derecho a recibirlas, antes de su remisión a las oficinas facultadas por el Instituto para su cobro.

· Interviene en el ámbito de su competencia, en los actos de dominio que, cumpliendo los requisitos establecidos, ejerza el Director de la U.M.A.E.

· Participa en los actos y operaciones que requieran la formalización ante fedatario público e inscripción de los mismos ante el Registro Público de la Propiedad que corresponda.

· Asesora, en el ámbito de su competencia a las unidades administrativas de la U.M.A.E. que lleven a cabo procedimientos de contratación que tengan por objeto la adquisición, arrendamiento y prestación de servicios; así como de obra pública y servicios relacionados con la misma, y , previa invitación, asistir a eventos licitatorios. 
1 Funciones de Apoyo
· Vigila y acata el correcto cumplimiento de leyes, reglamentos y normas  institucionales, así como las disposiciones dictadas por autoridades superiores del Instituto y del Sector Salud.
· Dirige  la ejecución de los Programas de Trabajo de las dependencias o áreas a su cargo.
· Supervisa que el personal cumpla con sus actividades y con las disposiciones legales que regulan el servicio público así como las demás normas aplicables de los Servidores Públicos.
· Verifica la correcta aplicación de los indicadores de evaluación del desempeño institucional (Indicadores de Gestión), en la materia correspondiente. 
· Verifica que se lleve a cabo el seguimiento y, en su caso emitir opinión, de los informes de las revisiones practicadas por la Unidad de Contraloría del I.M.S.S. o por las contralorías internas que la primera determine, así  como de la solventación de las observaciones determinadas y de la aplicación de las medidas preventivas y correctivas establecidas
· Analiza, emite opinión y da seguimiento a los informes de revisiones practicadas por las Contraloría Interna Central, a las áreas, así como a la solución de las observaciones determinadas y, en su caso, proponer medidas correctivas.
· Promueve la realización de acciones que mejoren y simplifiquen los procesos internos en observancia a las normas y políticas institucionales.
¡
· Establece y mantiene relación con las diversas dependencias institucionales para dar cumplimiento a sus funciones.
· Realiza reuniones periódicas con el personal para la revisión de responsabilidades y resultados.
· Administra adecuadamente los recursos humanos, materiales, técnicos, tecnológicos y financieros que se requieran para el funcionamiento de la unidad.
· Identifica necesidades de capacitación específica del personal a su cargo y gestionar la aplicación de cursos de capacitación.
· Informa periódicamente acerca del desarrollo de sus programas y funciones asignadas,  y proporcionar los elementos adicionales de información que le sean requeridos.
· Integra y mantiene actualizado el acervo normativo y bibliográfico e informativo para el cumplimiento de sus funciones.
(*) Estas funciones son de carácter obligatorio para su cumplimiento por parte de todas las  dependencias institucionales.
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